
CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA SEIS 

INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A LA ESCUELA 
NACIONAL DE AGRICULTURA, "ROBERTO QUIÑONEZ", 

EN RELACIÓN A LOS CONTROLES Y PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS DESARROLLADOS 

EN LA TESORERIA INSTITUCIONAL, PERIODO DEL 01 DE 
ENERO DE 2015 AL 31 DE JULIO DE 2018. 

SAN SALVADOR, 05 DE JUNIO DE 2019 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 



INDICE 

1 Objetivos del Examen 

2 Alcance del Examen 

3 Procedimientos de Auditoría Aplicados 

4 Resultados del Examen 

5 Conclusión del Examen 

6 Recomendaciones 

7 Análisis de informes de Auditoría Interna y Firmas Privadas de 
Auditoría 

8 Seguimiento a las recomendaciones de auditorías anteriores 

9 Párrafo Aclaratorio 

Pág. 

1 

1-2 

2-3 

3-56 

56-57 

57-58 

58 

58 

59 



CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

Señores 
Consejo Directivo 
Escuela Nacional de Agricultura 
"Roberto Quiñónez" (ENA) 
Presente. 

La Corte de Cuentas de la República, basándose en el Art.5 numeral 1, Art.30 
numerales 1, 2, 4 y 6 y Art. 31 de su Ley, así como en el Plan Anual Operativo de 
la Dirección de Auditoría Seis y de conformidad a la Orden de Trabajo No. 
DASEIS-26/2017 de fecha 21 de septiembre de 2018, realizó examen especial a la 
Escuela Nacional de Agricultura, "Roberto Quiñónez", en relación a los controles y 
procesos administrativos y financieros desarrollados en la tesorería institucional, 
relativos al período del 01 de enero de 2015 al 31 de julio de 2018. 

1. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

OBJETIVO GENERAL 

Emitir un informe que contenga los resultados del examen especial en relación a 
los controles y procesos administrativos y financieros desarrollados en la tesorería 
institucional, relativos al período del 01 de enero de 2015 al 31 de julio de 2018, 
de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental, emitidas por la Corte de 
Cuentas de la República y demás normativa aplicable a la naturaleza del examen 
a realizar. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a) Verificar las entradas en cuanto a los ingresos por cooperantes y salidas de 
fondos a los estudiantes y proveedores de la Escuela. 

b) Verificar la gestión de los funcionarios relacionados en el área de Tesorería, 
en relación al manejo de los controles administrativo y financiero para su 
adecuado funcionamiento. 

c) Comprobar el cumplimiento de leyes, reglamentos, políticas y demás 
normativa relacionada con los Controles y Procesos Administrativos y 
Financieros Desarrollados en la Tesorería Institucional. 

2. ALCANCE DEL EXAMEN 

Realizamos un examen especial a la Escuela Nacional de Agricultura, "Roberto 
Quiñónez", en relación a los controles y procesos administrativos y financieros 
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desarrollados en la Tesorería Institucional, período del 01 de enero de 2015 al 31 
de julio de 2018, de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Para tal efecto se aplicaron 
pruebas de cumplimiento en las áreas identificadas como críticas, con base a 
procedimientos contenidos en el programa de auditoría y que responden a los 
objetivos del examen. 

Se examinaron aspectos financieros, de control interno y de cumplimiento legal, en 
lo referente a los procesos y actividades desarrolladas por la Tesorería 
Institucional de la ENA, en correspondencia con las funciones, atribuciones y 
obligaciones del personal relacionado con esta Unidad, de conformidad a leyes 
aplicables y normativa interna de la ENA. 

No incluimos en el alcance del examen especial lo relativo a controles internos y 
procesos administrativos de otras áreas distintas de la Tesorería Institucional, no 
obstante que revisamos los referidos procesos para determinar su vinculación con 
el examen especial, ejemplo de ello son los procesos desarrollados en el área de 
Decanatura para la asignación de becas a estudiantes. 

3. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS. 

Entre los principales procedimientos de auditoría aplicados, se detallan los 
siguientes: 

1. Solicitamos y revisamos los convenios suscritos con los cooperantes de becas 
para estudiantes de la ENA y analizamos: a) Las cláusulas convenidas, b) El 
valor del financiamiento de cada uno de los cooperantes y la cantidad de 
estudiantes a financiar por año y c) Los desembolsos efectuados por los 
cooperantes. 

2. Identificamos la normativa que regula el control interno financiero en la 
Tesorería Institucional y verificamos lo adecuado de los procesos 
desarrollados y los riesgos identificados. 

3. Evaluamos la actuación del personal de la Tesorería Institucional, en relación 
al cumplimiento de funciones y atribuciones. 

4. Solicitamos y revisamos los listados de estudiantes en general y 
determinamos: 

a) Los estudiantes con becas financiadas por cooperantes. 
b) Los estudiantes que perdieron su beca y ésta fue asignada a otro 

estudiante. 
e) Que los estudiantes reasignados, hayan cumplido con el pago de cuotas y 

que sean aptos para la devolución de fondos por becas. 
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d) Que para el pago presenten la autorización o visto bueno del 

e) 

5. Solicitamos al banco las imágenes de los cheques microfilmados y verificamos 
y comprobamos la información contenida en registros contables y auxiliares. 

6. Verificamos los controles que aplica Tesorería para los recibos preforma 
denominados "mandamientos de ingresos", que son emitidos por diferentes 
unidades de la ENA, y su recepción en Colecturía. 

7. Examinamos el Reporte de las Obligaciones por Pagar y verificamos los pagos 
a los acreedores según lo siguiente: a) Que al cheque le corresponda su 
factura y quedan; b) Que los montos a pagar estén de acuerdo con la 
programación de pagos, c) Que los pagos estén previamente autorizados 
según instrucciones del Jefe de la UFI. 

8. Solicitamos al Colector y al Jefe de la UFI la copia de las actas en las que 
conste el levantamiento de arqueos de caja. 

4. RESULTADOS DEL EXAMEN. 

Los resultados obtenidos en el Examen Especial, son los siguientes: 

1. CHEQUES NO SE ELABORAN EN LA APLICACIÓN INFORMATICA SAFI. 

Comprobamos que para la elaboración de cheques, la Tesorería Institucional no 
utiliza la aplicación informática SAFI, módulo ejecución presupuestaria/control de 
bancos/impresión de cheques, porque éstos son elaborados en un archivo 
diseñado en una página electrónica (Excel) y posteriormente son registrados en el 
módulo de control de bancos-reportes-impresión de cheques del SAFI. 

La Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, establece: 

Art. 17: Las unidades financieras institucionales velarán por el cumplimiento de las 
políticas, lineamientos y disposiciones normativas que sean establecidos por el 
Ministro, en especial, estas unidades deberán: 

a) Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas y disposiciones 
normativas referentes al SAFI, en las entidades y organismos que conforman la 
institución;" 
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El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
establece: 

Art.31: Corresponde al Jefe de la UFI la dirección, coordinación, integración y 
supervIsIon de las actividades de presupuesto, tesorería, contabilidad 
gubernamental y crédito público que realicen los niveles de gestión institucional. 

En sus relaciones con las Unidades Presupuestarias Institucionales, tiene un rol 
técnico normativo para conducir las disposiciones del SAFI y un rol administrativo
funcional en lo que respecta a la gestión de las operaciones financieras, que 
realicen los ejecutores. 

En igual forma, deberá asesorar en las materias de su competencia al Titular y a 
los niveles de gestión institucional". 

Art. 32: "En uso de la atribución de dirección, la jefatura de la UFI deberá 
establecer medidas para el cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos 
del sistema de administración financiera dictados por el Ministerio de Hacienda, 
así como asesorar y dirigir en su aplicación a los funcionarios bajo su cargo". 

El literal H Pago de Obligaciones del Manual de Procesos para la Ejecución 
Presupuestaria, emitido por el Ministerio de Hacienda, de fecha 29 de mayo de 
2012; establece: "PAGO DE BIENES Y SERVICIOS: El pago de bienes y servicios 
lo constituyen las erogaciones a favor de terceros por la adquisición de bienes y 
servicios, cuyo pago se realizará por medio de cheque o por abono a cuenta 
bancaria, desarrollando el siguiente procedimiento: 

El área de Tesorería emitirá en la aplicación informática SAFI, los cheques para 
efectuar el pago de bienes y servicios de acuerdo al rango de fechas consideradas 
en el requerimiento de fondos y a las fechas de pago pactadas con los 
proveedores o suministrantes, los que serán firmados por él y el refrendario de la 
cuenta bancaria; posterior a la impresión de los formatos de cheques, deberá 
emitir inmediatamente el Reporte de Cheques a Pagar, el cual servirá como 
documento probatorio del pago efectuado y la entrega de cheque al beneficiario". 

El procedimiento del proceso de ejecución presupuestaria, Parte 1, contiene la 
Guía Devengado Pagado del Ministerio de Hacienda, Dirección Nacional de 
Administración Financiera, en lo referente al tema del Área de Tesorería, 
Generación del Pagado de las Obligaciones por Pagar, señala: "El Tesorero 
Institucional verifica en la Cuenta Subsidiaria Institucional el ingreso de los fondos, 
procede en ese momento a efectuar los pagos de los compromisos adquiridos por 
la institución". El apartado Impresión de Cheques, establece: "La ruta a seguir para 
la respectiva impresión de cheques es la siguiente: ejecución 
presupuestaria/control de bancos/impresión de cheques. En la pantalla que 
mostramos a continuación se debe digitar la información siguiente: UFI/USEFI, 
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La deficiencia reportada se ha originado porque el Tesorero institucional y el Jefe 
UFI no han realizado las gestiones ante las instancias correspondientes del 
Ministerio de Hacienda, para que les capaciten para utilizar la aplicación 
informática para la elaboración de cheques en el sistema SAFI. 

La deficiencia ha originado que se utilicen métodos manuales susceptibles de 
alteración, que no garantizan un adecuado control de los cheques emitidos. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Por medio de nota de fecha 1 O de abril de 2019, el Jefe UFI de la Escuela 
Nacional de Agricultura "Roberto Quiñónez", manifiesta: "Para solventar esta 
situación, se gestionará ante la Dirección Nacional de Administración Financiera e 
Innovación (DINAFI), para que nos apoyen en la configuración del hardware, 
utilizado en Tesorería, para la emisión de cheques. Así mismo, se han remitido los 
usuarios y el rol de cada uno de ellos en el aplicativo SAFI, enviado a través de la 
mesa de servicio. 

Alternamente, hemos concertado una reunión de trabajo con esa Dirección para 
que nos asesoren sobre la emisión de cheques en el aplicativo SAFI. Así mismo 
coordinaremos esfuerzos con la unidad de Informática de la Institución, para que 
se realice la emisión dentro del aplicativo. 

No obstante de no utilizar el aplicativo SAFI, la em1s1on de cheques está 
debidamente controlada y se hace uso del aplicativo para efectos de relacionar las 
obligaciones por pagar y la afectación bancaria. 

Se realizaran actividades que conlleven a la realización de los cheques en 
aplicativos SAFI, tales como: 

a) Se coordinarán reuniones con las entidades bancarias vigentes, con el objeto 
de verificar los equipos informáticos con que se cuenta, las configuraciones 
del impresor a utilizar. 

b) Se solicitará apoyo técnico a la DINAFI, a través de la mesa de servicios. 

c) Se solicitará presupuesto para actualizar los equipos de cómputo de 
tesorería. 
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, 4LVA0 cual no se tiene presupuesto. 

Se anexan copias de correos institucionales en la mesa serv1c10 de la 
DINAFI, en los cuales se solicita apoyo técnico, asignación de técnico y 
respuesta al mismo. (Anexo No. 1)". 

Mediante nota de fecha 27 de mayo de 2019, el Jefe UFI de la Escuela Nacional 
de Agricultura "Roberto Quiñonez" manifiesta: "Para atender esta situación hemos 
establecido comunicación telefónica y vía correo con Banco Agrícola, DINAFI y he 
solicitado presupuesto para la compra de papel continuo, actualización de equipos 
de cómputo e impresoras en tesorería y colecturía, de acuerdo a las 
especificaciones técnicas emitidas por los bancos y la DINAFI, de vouchers de 
cheques. Anexos correo y solicitud de presupuestos". 

COMENTARIO DE LOS AUDITORES 

El Jefe UFI de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto Quiñónez" detalla una 
serie de acciones a realizar con la Dirección Nacional de Administración 
Financiera e Innovación (DINAFI), para poder utilizar el aplicativo SAFI para la 
emisión de los cheques de las cuentas institucionales, como son solicitud de 
configuración de hardware y solicitud de reuniones de trabajo para implementar el 
aplicativo respectivo. Al respecto se adjunta copia de correo de fecha 9 de abril de 
2019 por medio del cual un técnico de la Unidad de Servicio al cliente de la 
DINAFI - Ministerio de Hacienda le manifiesta al Jefe UFI de la ENA que le remite 
la guía de configuración necesaria para la impresión de cheques, pero a la vez 
solicita verificar si el impresor está conectado a un servidor de Hacienda y en ese 
caso se debería notificar a la DINAFI para su configuración, caso contrario deberá 
ser el departamento de informática de la ENA que deberá resolver. Este correo es 
en respuesta a requerimiento realizado por la ENA a la mesa de servicios de la 
DINAFI. 

No obstante, debido a que aún no se cuenta con el aplicativo en funcionamiento, 
el Jefe UFI de la ENA detalla acciones a implementar, de las que no presenta 
evidencias que se han iniciado. La deficiencia reportada se mantiene. 

El Tesorero Institucional de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto 
Quiñónez", actuante durante el período sujeto a examen, no presentó comentarios 
a la presente observación, no obstante haber sido notificado por medio de 
publicación en medios de comunicación impresos, en fecha 30 de marzo de 2019. 
La deficiencia reportada se mantiene. 

En sus comentarios adicionales, posteriores a lectura de Borrador de Informe, el 
Jefe UFI detalla las acciones que ha realizado con la DINAFI y un banco 
comercial, así también la solicitud interna de presupuesto, para contar con los 
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2. CARECEN DE POLITICAS INTERNAS Y DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTROL EN LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS DEL 
AREA DE TESORERIA. 

Comprobamos que no han establecido políticas internas y procedimientos de 
control en los procesos administrativos y financieros que realizan en el área de 
tesorería, para la ejecución de las actividades siguientes: 

1) Programación o Calendario de pagos. 
2) Entrega de Quedan. 
3) Arqueo en colecturías. 
4) Cuotas vencidas por cobrar a estudiantes y otros clientes. 
5) Control de cobranzas. 
6) Firmas autorizadas de banca electrónica y física. 
7) Entrega de cheques a destinatarios. 
8) Anulación de cheques. 
9) Destrucción de cheques por no usarse. 
1 O) Seguridad de Chequeras, Cheques y Sellos. 
11) Pagos con cheques y/o abonos a cuenta. 
12) Remesas de fondos. 
13) Control de facturas y créditos fiscales a las colecturías. 
14) Control de los recibos o mandamientos de ingresos. 
15) Control diario y mensual de ingresos recibidos y remesados. 
16) Conciliación de recibos de o mandamientos de ingresos con las unidades 

generadoras de ingresos. 
17) Resguardo de garantías. 
18) Control de órdenes de descuentos. 
19) Emisión de solvencias de estudiantes. 
20) Firmas de elaborado, revisado y autorizado. 

El Art. 15 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (AFI), 
establece: "Con base en las políticas generales y las normas a las que se refieren 
los artículos precedentes, cada entidad y organismo del sector público sujeto a 
esta Ley establecerá, publicará y difundirá las políticas, manuales, instructivos y 
demás disposiciones que sean necesarios para facilitar la administración 
financiera institucional, dentro del marco general de la presente Ley. Dichos 
instrumentos antes de difundirse o ponerse en práctica, deberán ser aprobados 
por el Ministerio de Hacienda". 
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Art. 19: "El Consejo Directivo, Dirección General, niveles gerenciales y Jefaturas, 
deberán documentar, mantener actualizados y divulgar internamente, las políticas 
y procedimientos de control que garanticen razonablemente el cumplimiento del 
Sistema de Control Interno, tomando en cuenta para esto la política de 
comunicación y el procedimiento de control de documentos y registros". 

Art. 20: "Las actividades de control interno deberán establecerse de manera 
integrada a cada proceso institucional, definición de políticas y procedimientos de 
autorización y aprobación, sirviendo de base lo establecido en los Estatutos de la 
Escuela Nacional de Agricultura "Roberto Quiñónez", Manual de Funciones, 
Reglamento Interno de Trabajo, Procedimientos e instrucciones específicas". 

Art. 21: "El Consejo Directivo, Dirección General, niveles gerenciales y jefaturas, 
deberán establecer por medio de documentos, las políticas y procedimientos para 
proteger y conservar los activos institucionales, principalmente los más 
vulnerables". 

Art. 22: "El Consejo Directivo, Dirección General, niveles gerenciales y jefaturas, 
deberán establecer por medio de documento, las políticas y procedimientos sobre 
el diseño y uso de documentos y registros que permitan realizar la anotación 
adecuada de las transacciones y hechos significativos que se realicen en la 
Institución. Los documentos y registros deberán ser apropiadamente 
administrados y mantenidos, según lo dispuesto en cada uno de los 
procedimientos establecidos y en procedimiento de control de documentos y 
registros". 

La deficiencia se origina porque el Tesorero Institucional y el Jefe UFI no han 
realizado un diagnóstico que les permita conocer y documentar las actividades 
realizadas en el área financiera y que requieren del establecimiento de 
procedimientos y mecanismos de control interno financiero, a lo que no ha 
realizado seguimiento el Director General y el Consejo Directivo. 

La deficiencia ha generado que las actividades periódicas en el área financiera se 
desarrollen sin ningún parámetro de comparación que permita evaluar el debido 
desempeño del área financiera y obtener una seguridad razonable de la integridad 
de los procesos y acciones desarrolladas. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Por medio de nota de fecha 10 de abril de 2019, el Jefe UFI de la Escuela 
Nacional de Agricultura "Roberto Quiñónez", manifiesta: "En relación al detalle de 
los numerales del 1 al 20, me permito comentar que esta Institución, ha realizado 
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mecanismos de control interno que han funcionado en cumplimiento de los 
procedimientos establecidos y normativas aplicables a las instituciones públicas, 
específicamente al área de tesorería. 

Lo descrito anteriormente ha permitido que cumplamos con nuestras obligaciones 
de pago con proveedores por compra de bienes y servicios, remuneraciones a las 
trabajadoras y trabajadores, prestaciones sociales, obligaciones formales y 
sustantivas de carácter tributarias, envío, registro de requerimientos de fondos. 

En relación a la recepción, custodia y remesa de valores económicos procedentes 
de transferencias de fondos provenientes del gobierno central, la venta de bienes 
y servicios, reintegro de valores por terceros; se han efectuado y remesado 
íntegramente a las cuentas bancarias propiedad de la Institución íntegramente. 

Como parte integrante de la Administración de la ENA, he actuado con la debida 
diligencia, se han realizado reuniones de trabajo con todo el equipo de apoyo, se 
han coordinado las actividades relacionadas al presupuesto, tesorería, 
contabilidad , se dan propuestas de ejecución que conlleven a resultados positivos 
a la Administración relacionadas a lo financiero, se ha informado a la 
Administración superior de la Ejecución presupuestaria, los resultados de 
actividades económicas, se ha mantenido estrecha comunicación con la Dirección, 
Consejo Directivo, Jefaturas y personal operativo en temas financieros y 
administrativos; sin embargo no estamos totalmente de acuerdo por la 
aseveración realizada por auditoria y efectuaremos los correspondientes 
comentarios y ajustes que permitan mayor efectividad en los controles internos de 
la UFI. 

Detalle de comentarios 

1) Programación o Calendarios de pagos. 

Se realizara un calendarización de pago de acuerdo a las disponibilidades 
financieras, a la fecha se están erogando fondos de acuerdo a las transferencias 
recibidas del Gobierno Central a través del Ministerio de Agricultura y Ganadería, 
esta situación es complicada debido a que el retraso con el cual se reciben los 
fondos para pago son constantes, lo que nos dificulta tener que realizarlos a su 
vencimiento. Para efectos del pago de fondos propios, se están realizando de 
acuerdo a las disponibilidades existentes. 

Las compras institucionales se realizan a 60 día plazo, período que se plasma en 
los quedan y consecuentemente se registra la obligación por pagar, se tiene un 
control de la antigüedad de saldos por pagar y cronograma de pagos; situación 
que dificulta el pago en el período esperado por falta de liquidez y escaso 
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2) Entrega de Quedan 

Los quedan se están entregando, al momento de recepcionar !os bienes o 
servicios, los cuales son extendidos por el colector, quien verifica que toda la 
documentación relacionada a la compra de bienes, tales como: Facturas de 
consumidor final, Comprobante de Crédito Fiscal, obligación por pagar, acta de 
recepción y orden de compra. Dicho de otra manera está controlado, debido a que 
al proveedor de bienes o servicios se le entrega su copia y tesorería resguarda el 
original para efectuar el pago. 

3) Arqueo en colecturías. 

Se ha realizado el arqueo de valores y se continua efectuando para cumplir con 
acciones de control interno, adicionalmente ha efectuado un programa de 
realización de arqueos a los diferentes colectores de forma sorpresiva. Anexo No. 
3 copia de arqueos efectuados 

4) Cuotas vencidas por cobrar de estudiantes u otros clientes. 

A la fecha se tiene controlada, debido a que el número de estudiantes que han 
recurrido a solitud de plazo para el pago, porque la gran mayoría gozan de becas 
por parte de los patrocinadores. En anexo No.4, se remiten recomendaciones 
efectuadas a la Dirección a solicitud de marginaciones recibidas, las cuales son 
autorizadas por el Director de la ENA. 

Los valores pendientes de cobro a los auspiciadores de becas, se hacen efectivos 
trimestralmente de acuerdo a los convenios establecidos, para lo cual la 
Decanatura remite informe académico a las instituciones que apoyan a los 
estudiantes. 

De igual manera los valores considerables de cobro, son las transferencias 
solicitadas al Gobierno central a través del MAG, las cuales se perciben de 
acuerdo a la disponibilidad del mismo. 

5) Control de cobranza. 

Tal como se detalla anteriormente se tiene control del cobro, para lo cual se tiene 
estrecha comunicación con la Decanatura, en el caso de los auspiciadores de 
becas, los créditos otorgados a los empleados se descuentan mensualmente en 
planillas de salarios, créditos a personas externas por venta de bienes no es 
abierta, salvo el convenio que existe entre la ENA y El Ingenio Jiboa para !a 
producción de vitroplantas. 
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Los cobros se hacen por medios a través de correos electrónicos y 
telefónicas directamente a las instituciones. 

El autoconsumo de bienes facturados para la alimentación de los estudiantes, se 
realiza a través de requerimientos de fondos al MAG, valores que son reintegrados 
de acuerdo a la disponibilidad del Gobierno Central. En anexo No. 5 correos 
relacionados y copia de las cuentas 213 Deudores Monetarios al 30-03-2019. 

6) Firmas autorizadas de banca electrónica y físicas. 

Las firmas electrónicas como físicas, están controladas y existen contratos de 
servicios con los bancos donde se establecen quienes son refrendarios de firmas 
de cheques, esta función le corresponde al Director, Subdirector y Tesorero; para 
la erogación de fondos a través de cheques o transferencias se necesitan dos 
firmas mancomunadas. En anexo No. 6 notas enviadas a los bancos notificando 
las firmas autorizadas. 

7) Entrega de cheques a destinatarios. 

Para la entrega de cheques, se ha establecido los días viernes, en horarios 
laborables y está a cargo de la Sra. secretaria de 
la UFI, existe comunicación con los proveedores relacionada a la existencia de 
cheque de pago para que lo retiren, esto a su vez está debidamente controlado a 
través de libros de control de la persona y la firma en el voucher de quien lo retira. 
Así mismo, se coordinara la entrega de cheques, por reintegro de becas cuando 
proceda con la Decanatura y la entrega se realizara a los padres o encargados de 
los estudiantes. Anexo No.7 Memorando de Aspectos de Control Interno 
relacionados a la UFI. 

8) Anulación de cheques. 

Los cheques anulados, son resguardos en correlativo de partidas contables de 
egresos, con sello de anulado, registrado en libro de control y registrado en la 
colilla de chequeras y estampado el sello de anulado. Anexo No. 11 libro de 
control de cheques anulados 

9) Destrucción de cheques por no usarse. 

A la fecha no se tiene conocimiento de la destrucción de cheques, de realizarse se 
efectuará un levantamiento de acta relacionada y se efectuara notificación a la 
Administración superior y se solicitara la presencia del Auditor interno. 
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1 O) Seguridad de Chequeras, Cheques y Sellos. 

Las chequeras y cheques que se están procesando están a cargo del tesorero y 
se está realizando un informe de los cheques elaborados que posteriormente se 
remiten a firma mancomunada del Director o Subdirector de la ENA, que son los 
refrenda ríos. 

Los sellos están custodiados por las unidades de Tesorería, Presupuestos, 
Contabilidad y el Jefe UFI, los cuales se utilizan para fines eminentemente 
Institucionales. 

11) Pagos con cheques y/o abono a cuenta. 

Los pagos con cheques y/o abono en cuenta, se realizan de acuerdo a la 
disponibilidad financiera, con la documentación de soporte necesaria; para ambas 
situaciones en el voucher se estampa la firma de elaborado por el tesorero, 
revisado del Jefe UFI, autorizado en la Gerencias Técnica, Administrativa, 
posteriormente se envía a firma del refrendario y por último es archivado y 
resguardo por contabilidad en los registros contables respectivos. 

12) Remesa de fondos. 

Los valores percibidos en tienda Dona ENA y colecturía, son íntegramente 
remesados a diario, para lo cual se preparan informes de cada un ellas con las 
respectivas facturas y comprobantes de crédito fiscal, se registran contablemente 
en orden cronológico adjuntando toda la documentación pertinente, archivados y 
resguardos por esta unidad. 

13) Control de facturas y créditos fiscales a las colecturías. 

Las facturas de consumidor final, crédito fiscal, son resguardados y utilizados en 
tienda Doña ENA, según el tiraje solicitado y controlado por la Bodega General. 

De igual! manera la Colecturía Institucional, controla y resguarda las facturas de 
consumidor final y crédito fiscal, para uso exclusivo de tesorería, por los servicios 
y renta de cafetín. La totalidad de documentos utilizados, son resguardados por 
contabilidad y registrados contablemente y libros de compras y ventas tributarios. 

14) Control de los recibos o mandamientos de ingresos. 

El control de los mandamientos de ingresos entregados a la Decanatura, Gerencia 
Técnica, Administrativa y UACI; lo realiza la bodega general, los documentos no 
utilizados están bajo la custodia de las unidades antes mencionadas, estos a su 
vez son utilizados para detallar el servicio y valor facturar en colecturía. Los 
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mandamientos de ingresos recibidos en colecturía, se adjuntan a los 
diarios y mensuales de venta realizados. 

15) Control diario y mensual de ingresos recibidos y remesados. 

Se tiene control de los ingresos diarios y mensuales los cuales son remesados y 
registrado contablemente en orden cronológico con la documentación respectiva, 
tales como remesa, informe de ventas, facturas y comprobantes de crédito fiscal. 

16) Conciliación de recibos de o mandamientos de ingresos con las unidades 
generadoras de ingresos. 

Se adoptara la conciliación de recibos, mandamientos de ingresos y facturación 
realizada entre las unidades generadoras y tesorería. 

17) Resguardo de garantías 

Las garantías están debidamente resguardadas en caja fuerte del Tesorero, de lo 
cual se tiene detallada la cantidad de las mismas. Anexo No. 8 Control de Fianza y 
Garantías 2018. 

18) Control de órdenes de descuentos. 

Las ordenes de descuento por préstamos, son solicitadas por parte de las 
trabajadoras y trabajadores a través de tesorería, quien efectúa un detalle de 
solicitudes y remite al Departamento de Recursos Humanos la emisión de las 
mismas para su realización; los interesados retiran con posterioridad los 
documentos. Anexo No. 9 Detalle de requerimiento de órdenes de descuento. 

19) Emisión de solvencias de estudiantes. 

La solvencia de los estudiantes es emitida, posteriormente a la verificación del 
listado de becarios de las diferentes instituciones, que aproximadamente es e! 
95% de la población estudiantil. 

Debido a que la ENA, suscribe convenios con las Instituciones auspiciadoras de 
becas y se controla la facturación trimestral y cobro a través de colecturía lo que 
permite determinar la solvencia de los estudiantes. Tesorería establece 
comunicación escrita relacionada con la Decanatura por los informe académicos y 
posteriormente efectúa factura y da seguimiento al cobro trimestral. 

Los estudiantes no becarios, de igual manera se verifican el detalle y se exige la 
presentación del talonario, en cual se observa que haya pagado los aranceles 
correspondientes y además de estar solvente de las cuotas de escolaridad previa 
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a la inscripción del nuevo ciclo académico, a cada recibo mensual del talonario 
estampa el sello y firma de colecturía. 

Posterior a la verificación de los antes descrito el Colector estampa su firma y sello 
en formulario de solvencias, en el cual da fe de que el alumno esta solvente en la 
Unidad Financiera. 

20) Firmas de elaborado, revisado y autorizado. 

Esta práctica, se realiza en la Institución en los voucher de cheques y está 
establecido en los procedimientos, el cual establece que el Tesorero firma y sella 
de elaborado, el Jefe UFI estampa su firma y sello posterior a la verificación de 
valores, documento anexos, coincidencia del nombre del beneficiario y 
documentos de soporte, sumas aritméticas de los valores consignados de los 
documentos que son remitido de tesorería y que posteriormente son entregados a 
la secretaria de la UFI, para que continúe el proceso de firma de autorizado. 

La firma y sello de autorizado, está a cargo de los Gerentes Técnico y 
Administrativos, quienes verifican los documentos de soporte, los registran y 
posteriormente los envían a los refrendarios de cheques para estampar la firma en 
cheque de forma mancomunada. 

No obstante haber comentado cada interrogante, se hace necesario mencionar 
que toda la información relacionada al pago de cheques, recepción, registros 
contables, informes diarios, mensuales y diarios de ingresos de fondos se ha 
puesto y están disponibles del equipo de auditoría. 

En anexo No. 13 se remiten borradores de políticas del área de tesorería, tales 
como: Devengado del Egreso y Registro Contable, Requerimiento de Fondos, 
Percepción de la Transferencia de Fondos, Pago de Obligaciones
Remuneraciones, Pago de Obligaciones - Bienes y Servicios, Elaboración de 
Cheques; que serán remitidas a la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental, para su aprobación". 

Por medio de nota DG/ENA 090/2019, de fecha 12 de abril de 2019, el Director 
General de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto Quiñónez", manifiesta: "La 
institución cuenta con una serie de procedimientos, en las diferentes áreas de 
gestión, producto de la necesidad de controles que se van requiriendo, o de los 
actos que se encuentran, es evidente que estos vacíos no fueron detectados y 
solventados por administraciones anteriores, ni por las diferentes instancias de 
verificar la eficiencia del control interno y mucho menos la primera línea de control, 
que son los responsables directos de ejecutar las acciones a nivel operativo, 
quienes en primera instancia son los encargados de elaborar las políticas como 
los procedimientos de control y solicitar su aprobación a las instancias 
responsables de hacerlo, hay que dejar constancia de esta Administración se ha 
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caracterizado por apoyar todas aquellas iniciativas, de 
institucionales, encaminadas a garantizar el control y el buen 
recursos. 

El artículo 24, de los estatutos de la ENA, Son atribuciones del Director: 

A- Ejecutar las resoluciones del Consejo Directivo, en base a las políticas, 
lineamientos y normas que se dicten, apegadas a las leyes aplicables. 

Es de hacer mención, que las acciones que como Director General, tengo que 
realizar, en este caso específico, tienen que ser emanadas por la máxima 
autoridad de la institución. 

De las actividades de la 1 a la 20, todas son responsabilidad directa de las 
unidades ejecutoras, son quienes conocen los pormenores de cada acción en 
particular y deben de elaborar tanto las políticas como los procedimientos de 
control, tal es el caso de este examen especial realizado a la Tesorería, que 
descubrió estos vacíos, es de agradecer que instancias de control, hagan ver 
estas y podamos girar instrucciones precisas, para que los responsables directos, 
elaboren las políticas y procedimientos necesarios, que garanticen un eficiente 
control y evitar que trabajadores inescrupulosos, manipulen y sorprendan la buena 
fe de los servidores públicos comprometidos con el manejo de los recursos. 

Las políticas y procedimientos específicas, son parte integral del sistema de 
control interno, para actualizar este proceso de control, La Corte de Cuentas de la 
Republica dio nuevos lineamientos, para ejecutar esta actualización se creó una 
comisión, quienes harán un diagnóstico previo, donde se conocerá la situación 
completa de las áreas específicas de control, específicamente sobre las políticas, 
lineamientos y procedimientos, de todo el sistema de control interno de la ENA". 

Por medio de nota de fecha 09 de abril de 2019, Daniel Américo Figueroa Molina, 
Presidente del Consejo Directivo de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto 
Quiñónez"; Joaquín Rolando Rosales Martínez y Ever Said Zelayandía Torres; 
ambos Directores Propietarios del Consejo Directivo de la Escuela Nacional de 
Agricultura "Roberto Quiñónez", manifiestan: "De los resultados preliminares 
informados, exponemos ante esa Corte de Cuentas de la República, lo siguiente: 

1. La ley, el conjunto de normas, el ordenamiento jurídico, las disposiciones que 
rigen a la comunidad de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto Quiñonez" 
(ENA), se denomina: ESTATUTOS ESCUELA NACIONAL DE AGRICULTURA 
"ROBERTO QUINONEZ" publicados en el Diario Oficial Numero 67, TOMO Ns 
363, de fecha 14 DE ABRIL DE 2004. 
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Dentro de su articulado se encuentra el siguiente: 

Art. 23.- Son atribuciones del Consejo Directivo: 

a) Aprobar los planes estratégicos y anuales relacionados con su rol y velar por 
su ejecución; 

b) Validar la política, visión, misión y objetivos estratégicos de la institución y 
velar por su ejecución; 

c) Aprobar el proyecto de presupuesto de la ENA; 
d) Resolver sobre la adquisición de bienes y servicios, así como la enajenación o 

arrendamiento de bienes raíces de la ENA; 
e) Aprobar la organización institucional; 
f) Estudiar y proponer ante el Ministerio de Educación, el cambio de estatus a 

Instituto especializado de Educación Superior o Universidad; 
g) Aprobar los sistemas de internado o externado, carreras, programas de 

estudio, cuotas de escolaridad, cuotas sociales, servicio social y cualquier otro 
aspecto para el funcionamiento de la Institución; 

h) Aprobar los proyectos de reglamentos que sean necesarios para docencia, 
investigación y proyección de la Institución y cuando sean necesarios tramitar 
su aprobación ante el ente u organismo pertinente; 

i) Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones generales que se refieran al 
objetivo principal de la ENA; 

j) Aceptar donaciones a favor de la ENA; 
k) Seleccionar, nombrar, evaluar, destituir y asignar sus funciones al Director 

General. 
1) Aprobar la suscripción de convenios específicos de la ENA con instituciones y 

organizaciones nacionales y con instituciones y gobiernos extranjeros, con 
sujeción a las leyes del país; 

m) Establecer y revisar los planes de estudio vigentes, así como los nuevos 
planes de estudios o propuestas de nuevas especialidades para ser sometidas 
a la aprobación del Ministerio de Educación; 

n) Ejercer las demás funciones y facultades que le correspondan de conformidad 
con estos Estatutos; 

o) Registrar en un libro de actas todos los acuerdos tornados en las sesiones 
oficiales del Consejo Directivo; 

p) Nombrar comités de apoyo temporales o permanentes; y 
q) Cualquier otra actividad de beneficio para la ENA, no prevista en estos 

Estatutos. 

En este caso, la ley es una norma escrita por nuestra legislación. Su fin es el de 
mandar o prohibir un comportamiento o acciones específicos. Es un precepto que 
dentro de la institución tiene la capacidad de mandar, prohibir o permitir; entonces 
la labor del Consejo Directivo de la ENA, como el término Atribución lo señala, es 
darle autorización de algo a alguien. Es decir, cuando se le atribuye una cuestión a 
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Por lo que, día a día, se hacen esfuerzos para el cumplimiento de los mismos. 
Estos problemas señalados en estos resultados preliminares, han sido abordados 
conjuntamente con los responsables de cada unidad, llámese Dirección General, 
Gerentes y Jefaturas Administrativas. El Consejo Directivo lamenta no contar con 
el tiempo suficiente para abordar los problemas operativamente, nuestra misión es 
de conocimiento de algunos casos, discusión de los mismos y emitir resoluciones 
que luego se convierten en órdenes al ser registradas en el Libro de Actas. 

2. Dentro del ámbito jurídico, es importante conocer que: EL REGLAMENTO DE 
NORMAS TECNICAS DE CONTROL INTERNO ESPECIFICAS DE LA ESCUELA 
NACIONAL DE AGRICULTURA "ROBERTO QUINONEZ" o tiene un rango inferior 
a la Ley de la ENA o bajo ningún concepto puede el Reglamento subordinar al 
mandato determinado en el Art. 23 del Estatuto de la ENA o según la disposición 
de los Artículos 1 O y 11 de los Estatutos de la ENA, dictan lo siguiente: 

Art. 10.- La inspección y vigilancia directa de las operaciones administrativas, 
financieras, legales y contables de la ENA estarán a cargo de Auditores 
nombrados de conformidad a las leyes aplicables. 

El Consejo Directivo, cuando considere necesario, podrá solicitar y autorizar la 
contratación de auditorías externas. 

Art. 11.- El Auditor Interno estará obligado a cumplir con las atribuciones 
encomendadas por Ley y aquellas que le determine la Dirección General de la 
ENA, principalmente para: 

a) Auditar los registros y procedimientos contables de conformidad a las normas y 
principios oficialmente aceptados; 

b) Auditar cuentas de liquidación del presupuesto y revisar los documentos en que 
se fundamenta la gestión; 

c) Practicar arqueos y comprobaciones que estime convenientes; 
d) Examinar los balances y estados de cuentas, comprobarlos con libros, registros 

y existencias; 
e) Cumplir con las demás atribuciones que se le determinen conforme a la Ley y 

Reglamentos de la ENA y demás leyes aplicables; 
f) Otras consideradas por el Consejo Directivo y Dirección General 

Es en este sentido, que las observaciones realizadas en este proceso 
denominado: -EXAMEN ESPECIAL A LA ESCUELA NACIONAL DE 
AGRICULTURA "DR. ROBERTO QUINONEZ", EN RELACION A LOS 
CONTROLES Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DESARROLLADOS EN LA TESORERIA INSTITUCIONAL, PERIODO 
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COMPRENDIDO ENTRE EL 01 
2018, serán consideradas por este Consejo Directivo y dirigidas a la 
correspondiente de la ENA, para que realice por Ley, lo que le compete". 

Mediante nota de fecha 17 de mayo de 2019, el Jefe UFI de la Escuela Nacional 
de Agricultura "Roberto Quiñonez", manifiesta: "Para atender las observaciones 
planteadas en el punto No. 2 y 4 y 5 "Carecen de Políticas Internas y de 
Procedimientos de control en los Procesos Administrativos y Financieros del área 
de Tesorería"; se han creado Políticas y Procedimientos y enviados a la Dirección 
General de la ENA. 

Detalle de los Procedimientos: 

a) Devengado del egreso y registro contable 
b) Requerimiento de Fondos 
c) Percepción de Trasferencia de Fondos 
d) Pagos de Obligaciones Remuneraciones 
e) Elaboración de Cheques 
f) Designación, control de recepción, facturación, conciliación y erogación de 

fondos en concepto de becas académicas a los estudiantes. 

No omito manifestar que las políticas incorporadas en los procedimientos han sido 
sometidas a revisión y aprobación de la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental, de las cuales no ha tenido respuesta a la fecha". 

Mediante nota de fecha 27 de mayo de 2019, el Jefe UFI de la Escuela Nacional 
de Agricultura "Roberto Quiñonez", manifiesta: "Para atender las observaciones 
planteadas en el punto No. 2 y 4 y 5 "Carecen de Políticas Internas y de 
Procedimientos de control en los Procesos Administrativos y Financieros del área 
de Tesorería"; "Falta de mecanismos de control interno en la Unidad Financiera y 
Tesorería". 

Para atender esta situación se han diseñado y sometido a consideración de la 
Dirección General de la ENA, los siguientes procedimientos: 

Detalle de los Procedimientos entregados en borrador a la Corte de Cuentas en 
fecha 20-de mayo de 2019: 

a. Devengado del egreso y registro contable 
b. Requerimiento de Fondos 
c. Percepción de Trasferencia de Fondos 
d. Pagos de Obligaciones Remuneraciones 
e. Elaboración de Cheques 
f. Designación, control de recepción, facturación, conciliación y erogación de 

fondos en concepto de becas académicas a los estudiantes. 
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Se ha continuado con la em1s1on de procedimientos que regulan los 
procedimientos de tesorería y de la UFI, de los cuales se remiten copias en 
borrador. 

Detalle de procedimientos anexar. 

a) Pago de obligaciones por Pagar 
b) Percepción de ingresos por Ventas de Bienes y Servicios". 

Mediante nota DG/ENA 090/2019, recibida en la Corte de Cuentas el 20 de mayo 
de 2019, el Director General de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto 
Quiñonez", manifiesta: "Siguiendo lineamientos dados a la UFI, el jefe de la 
Unidad Financiera dio explicaciones técnicas de cada una de las actividades del 1 
al 20, donde explica técnicamente las acciones de control y como se realizan con 
el objeto de garantizar los resultados de cada uno de los procesos específicos, se 
puede observar que se sigue un camino ordenado, con resultados concretos, ver 
informe presentado por el jefe UFI, además se solicitó al jefe UFI, la elaboración 
de los procedimientos, específicos de la tesorería, de los cuales se presenta la 
lista de éstos y la solicitud del jefe UFI, para que la dirección solicite al 
departamento de planificación, su revisión y sean regresados a cada uno de los 
involucrados para su firma y a la Dirección General para su aprobación". 

Mediante nota DG/ENA 126/2019 de fecha 27 de mayo de 2019, el Director 
General de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto Quiñonez", manifiesta: 
" .. . Las políticas y procedimientos específicos son parte integral del Sistema de 
Control Interno. Esta Institución ha nombrado una Comisión responsable de la 
elaboración del Proyecto del Reglamento de las Normas Técnicas de Control 
Interno Especificas; NTCIE, de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto 
Quiñonez", quienes están trabajando en la recopilación de la información para la 
realización del Diagnóstico Institucional; anexo Formato de Cuestionario utilizado 
como herramienta para obtener la información y elaborar las NTCIE. 

Por otra parte, anexo borrador del Reglamento de las NTCIE, en donde se han 
considerado los principios de cada uno de los componentes del Sistema de 
Control, trabajando con énfasis en el Capítulo 111 Actividades de Control; 
considerando áreas claves como las siguientes: 

a. Autorizaciones y aprobaciones; 
b. Administración de fondos y bienes; 
c. Revisión de informes; 
d. Comprobación de datos; 
e. Controles físicos; 
f. Rendición de fianzas; 
g. Indicadores de rendimiento; 
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h. Segregación de funciones incompatibles; 
i. Asistencia y permanencia de personal; 
j. Documentación de actividades; 
k. Registro oportuno y adecuado de las transacciones y hechos económicos; 
l. Acceso restringido a los recursos, activos y registros; m. Conciliaciones; 
n. Rotación de personal en las tareas claves; 
o. Función de auditoría interna independiente; 
p. Autoevaluación de controles; 
q. Actualización de los controles establecidos; 
r. Planes de contingencia; 
s. Informes de resultados; y 
t. Uso de tecnologías de información y comunicación. 

Anexo además notas fotocopias de nota enviadas por el Jefe de la Unidad 
Financiera a la Dirección General, en la cual se remiten los procedimientos de 
Tesorería y Presupuesto para ser revisados y posteriormente autoriz~dos por la 
Dirección General. 

Como Institución se está haciendo el mayor esfuerzo en la elaboración, 
autorización e implementación del Reglamento de las NTCIE de la Escuela 
Nacional de Agricultura "Roberto Quiñonez", ya que con las políticas y 
procedimientos identificados están enfocados a ejercer un sistema de control 
efectivo que determine los riesgos y la forma de cómo deben superarse". 

Mediante nota de fecha 20 de mayo de 2019, el Presidente y los dos Directores 
Propietarios del Concejo Directivo de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto 
Quiñonez", manifiestan: "La ley, el conjunto de normas, el ordenamiento jurídico, 
las disposiciones que rigen a la comunidad de la Escuela Nacional de Agricultura 
"Roberto Quiñonez" (ENA), se denomina: ESTATUTOS ESCUELA NACIONAL DE 
AGRICULTURA "ROBERTO QUIÑONEZ" publicados en el Diario oficial Numero 
67, Tomo No 363, de fecha 14 DE ABRIL DE 2004. 

Dentro de su articulado se encuentra el siguiente: 

Art. 23: Son atribuciones del Consejo Directivo: 

a) Aprobar los planes estratégicos y anuales relacionados con su rol y velar por su 
ejecución; 
b) Validar la política, visón, misión y objetivos estratégicos de la institución y velar 
por su ejecución; 
c) Aprobar el proyecto de presupuesto de la ENA; 
d) Resolver sobre la adquisición de bienes y servicios, así como la enajenación o 
arrendamiento de bienes raíces de la ENA; 
e) Aprobar la organización institucional; 

20 



Corte de Cuentas de la República 
E l Salvador, C. A. ~"\~SOi:¿..¡ •. 

;:::,«J 11l~UO/ro,f. ~ ,-~'., 
c.., ~~ ...,. "''1 t., A) :\ 

,,, $ /~-... ~ ~\\ 01u_, ¡._1 i'ecPr-
lU á:; tr. ~ C) 
~ '1,,;/¡¡~ ¡ .h. 
°v .. ,. "'04 'I"'. 

f) Estudiar y proponer ante el Ministerio de Educación, el cambio de estatus a -~(~~~vEt-.i¿<!-~-
lnstituto Especializado de Educación Superior o Universidad; 
g) Aprobar los sistemas de internado o externado, carreras, programas de estudio, 
cuotas de escolaridad, cuotas sociales, servicio social y cualquier otro aspecto 
para el funcionamiento de la institución; 
h) Aprobar los proyectos de reglamentos que sean necesarios para docencia, 
investigación y proyección de la Institución y cuando sean necesarios tramitar su 
aprobación ante el ente u organismo pertinente; 
i) Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones generales que se refieran al 
objetivo principal de la ENA; 
j) Aceptar donaciones a favor de la ENA; 
k) Seleccionar, nombrar, evaluar, destituir y asignar sus funciones al Director 
General, 
1) Aprobar la suscripción de convenios específicos de la ENA con instituciones y 
organizaciones nacionales y con instituciones y gobiernos extranjeros, con 
sujeción a las leyes del País; 
m) Establecer y revisar los planes de estudio vigentes, así como los nuevos planes 
de estudios o propuestas de nuevas especialidades para ser sometidas a la 
aprobación del Ministerio de Educación; 
n) Ejercer las demás funciones y facultades que le correspondan de conformidad 
con estos Estatutos; 
o) Registrar en un libro de actas todos los acuerdos tomados en las sesiones 
oficiales del Consejo Directivo; 
p) Nombrar comités de apoyo temporales o permanentes; y 
q) Cualquier otra actividad de beneficio para la ENA, no prevista en estos 
Estatutos. 
r) Autorizar las ampliaciones automáticas del presupuesto. 

En este caso, la ley que es una norma escrita por nuestra legislación. Su fin es el 
de mandar o prohibir un comportamiento o acciones específicos. Es un precepto 
que dentro de la institución tiene la capacidad de mandar, prohibir o permitir; 
entonces la labor del Consejo Directivo de la ENA, como el término Atribución lo 
señala, es darle autorización de algo a alguien. Es decir, cuando se le atribuye una 
cuestión a una persona, esta debe asumir todas las causas y consecuencias que 
conllevan llevar consigo lo asignado. 

Por lo que, día a día, se hacen esfuerzos para el cumplimiento de los mismos. 
Estos problemas señalados en estos resultados preliminares, han sido abordados 
conjuntamente con los responsables de cada unidad, llámese Dirección General, 
Gerentes y Jefaturas Administrativas. Al Consejo Directivo no le corresponde 
abordar los problemas operativamente, ya que nuestra misión es la de conocer 
algunos casos, discusión de los mismos y emitir resoluciones que luego se 
convierten en órdenes al ser registradas en el Libro de Actas. 
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2. Dentro del ámbito jurídico, es importante conocer qué: EL REGLAMENTO D .i-.<:Jg¿,,~6v,· 
NORMAS TECNICAS DE CONTROL INTERNO ESPECIFICAS DE LA ESCUELA =-
NACIONAL DE AGRICULTURA "ROBERTO QUIÑONEZ" 

a) Tiene un rango inferior a la Ley de la ENA 
b) Bajo ningún concepto puede el Reglamento subordinar al mandato determinado 
en el Art. 23 del Estatuto de la ENA 
c) Según la disposición de los Artículos 1 O y 11 de los Estatutos de la ENA, dictan 
lo siguiente: 

Art. 10.- La inspección y vigilancia directa de las operaciones administrativas, 
financieras, legales y contables de la ENA estarán a cargo de Auditores 
nombrados de conformidad a las leyes aplicables. 

El Consejo Directivo, cuando considere necesario, podrá solicitar y autorizar la 
contratación de auditorías externas. 

Art. 11.- El Auditor Interno estará obligado a cumplir con las atribuciones 
encomendadas por Ley y aquellas que le determine la Dirección General de la 
ENA, principalmente para: 

a) Auditar los registros y procedimientos contables de conformidad a las normas y 
principios oficialmente aceptados; 
b) Auditar cuentas de liquidación del presupuesto y revisar los documentos en que 
se fundamenta la gestión; 
c) Practicar arqueos y comprobaciones que estime convenientes; 
d) Examinar los balances y estados de cuentas, comprobarlos con libros, registros 
y existencias; 
e) Cumplir con las demás atribuciones que se le determinen conforme a la Ley y 
Reglamentos de la ENA y demás leyes aplicables; 
f) Otras consideradas por el Consejo Directivo y Dirección General. 

3. Asimismo, por medio de este escrito se opone la EXCEPCION DE FALTA DE 
LEGITIMO CONTRADICTOR ya que la norma específica que establece la 
responsabilidad de los funcionaros, es decir el Artículo 23 de los ESTATUTOS DE 
LA ESCUELA NACIONAL DE AGRICULTURA "ROBERTO QUIÑONEZ". Que la 
atribución no implica ni el verificar ni el realizar acciones como los expuestos en 
los hallazgos números 2 y 4 de lo determinado por el equipo Seis de esa Dirección 
de Auditoría de la Corte de Cuentas de la República, dado que a esos efectos la 
institución cuenta con personal técnico especializado en diversas actividades y 
únicamente cuando una acción es de las que por ley requiere autorización del que 
según el Artículo 24, literales b) y c) de los ESTATUTOS DE LA ESCUELA 
NACIONAL DE AGRICULTURA "ROBERTO QUIÑONEZ", 
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El aspecto se hace del conocimiento del Consejo Directivo sin que de otra man'ct- ~"".~~:;~~".l"'. 
este cuerpo colegiado pueda tener conocimiento de estos aspectos. Lo anterior n -~, ~~~J¡\.ic?·::, 
implica reconocer la existencia de los hallazgos encontrados, sino establecer los 
alcances y límites de las atribuciones que nos corresponden por nuestra actuación 
en el periodo auditado; lo anterior es constitucionalmente regulado en el inciso 
final del Articulo 86 de la Constitución, que literalmente dice: "Los funcionarios del 
Gobierno son delegados del pueblo y no tienen más facultades que las que 
expresamente les da la ley." 

Es en este sentido, que las observaciones realizadas en este proceso 
denominado: EXAMEN ESPECIAL A LA ESCUELA NACIONAL DE 
AGRICULTURA "ROBERTO QUIÑÓNEZ", EN RELACIÓN A LOS CONTROLES Y 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS DESARROLLADOS EN LA 
TESORERIA INSTITUCIONAL, PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE 
ENERO DE 2015 Y EL 31 DE JULIO DE 2018. Hallazgos 2 y 4, serán 
consideradas por éste Consejo Directivo y dirigidas a la Unidad correspondiente 
de la ENA, para que realice por Ley, lo que le compete; así también pedimos que 
no se nos relacione con la responsabilidad administrativa que se nos atribuye". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En sus comentarios el Jefe UFI admite la deficiencia reportada la cual se refiere a 
que en todas las áreas detalladas en la condición, no obstante realizarse las 
actividades, se carece de políticas internas y no se cuenta con procedimientos de 
control en los procesos administrativos y financieros del área de Tesorería. 

No poseen documentos aprobados, mediante los cuales se establezcan las 
políticas y procedimientos relativos a las principales actividades que debe ejecutar 
Tesorería, con el propósito de reducir el riesgo de que ocurran errores o 
irregularidades. La deficiencia reportada se mantiene. 

El Director General de la ENA en sus comentarios manifiesta que él dará 
cumplimiento a las resoluciones emanadas del Consejo Directivo y que todas las 
actividades señaladas en la presente observación, son responsabilidad directa de 
las áreas ejecutoras, sin embargo, debido a su cargo consideramos que es parte 
de la administración de la Entidad. 

Además expresa que se ha creado una comIsIon, para hacer un diagnóstico 
previo, donde se conocerá la situación completa de las áreas específicas de 
control , específicamente sobre las políticas, lineamientos y procedimientos, de 
todo el sistema de control interno de la ENA. La deficiencia reportada se mantiene. 

El Presidente y los miembros propietarios del Consejo Directivo, manifiestan que 
como máxima autoridad no son ejecutores, que los problemas señalados en estos 
se han abordado conjuntamente con los responsables de cada unidad, entre ellos: 
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Director General, Gerentes y Jefaturas Administrativas. Agregan que la· ""ºº~-\ ... -
observaciones realizadas en este Examen Especial, serán consideradas por este 
Consejo Directivo y dirigidas a la Unidad correspondiente de la ENA, para que 
realice por Ley, lo que le compete. La observación reportada se mantiene. 

El Tesorero Institucional de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto 
Quiñónez", no presentó comentarios a la presente observación, no obstante haber 
sido notificado por medio de publicación en medios de comunicación impresos, en 
fecha 30 de marzo de 2019. La deficiencia reportada se mantiene. 

En sus comentarios el Jefe UFI manifiesta que se han tomado acciones y que se 
han creado políticas y procedimientos que se han enviado a la Dirección General 
de la ENA y al respecto detalla las políticas y procedimientos de los que a la fecha 
se cuenta con Borrador y adicionalmente manifiesta que estos documentos en 
Borrador, se han enviado a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental 
del Ministerio de Hacienda, sin haber obtenido respuesta. Adjunta copia de los 
borradores de procedimientos y políticas y copia de nota de fecha 16 de mayo de 
2019, por medio de la cual el Jefe UFI remite al Director General de la ENA los 
procedimientos a los que hace referencia. También se adjunta en comentarios 
adicionales, borradores de dos procedimientos adicionales y la respectiva copia de 
nota de fecha 23 de mayo de 2019, por medio de la cual el Jefe UFI remite al 
Director General los procedimientos. No adjunta copia de nota que evidencie que 
los borradores de procedimientos fueron remitidos a la Dirección General de 
Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda. 

Al respecto, los auditores manifestamos que no obstante que presenta borradores 
de políticas y procedimientos, la deficiencia reportada persiste, mientras los 
borradores de procedimientos no sean aprobados por la máxima autoridad de la 
ENA y la correspondiente aprobación de la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental del Ministerio de Hacienda, por lo tanto la deficiencia reportada se 
mantiene. 

El Tesorero Institucional de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto 
Quiñonez", actuante durante el periodo de examen, no presentó comentarios a la 
presente observación, no obstante haber sido notificado y convocado a la lectura 
del Borrador de Informe, por medio de publicación en medios impresos, en fecha 
15 de mayo de 2019. 

El Director General de la ENA manifiesta que para cada uno de los 20 aspectos 
observados, se cuenta con acciones de control, que les permite realizar las 
actividades de forma ordenada y que ante la carencia de políticas y 
procedimientos se ha solicitado al Jefe UFI su elaboración. 

Al respecto los auditores consideramos que las actividades de control que realizan 
no garantizan que se realizarán uniforme y constantemente, mientras no estén 
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inducción y puesta en marcha del nuevo personal. En comentarios posteriores, el 
Director General demuestra que ha recibido los borradores de procedimientos de 
parte del Jefe UFI y que además éstos se han considerado en el proyecto del 
Reglamento de las NTCIE de la ENA, del cual presenta un borrador, sin embargo 
los mismos borradores de procedimientos y de NTCIE, están pendientes de ser 
revisados en el Departamento de Planificación, para su posterior autorización, con 
lo cual se demuestra que la condición persiste y por lo tanto la deficiencia se 
mantiene. 

El Presidente y los dos Directores Propietarios del Consejo Directivo de la ENA, 
manifiestan que las condiciones relacionadas con la presente observación, han 
sido abordadas con los responsables de cada unidad y reiteran que al Consejo 
Directivo no le corresponde abordar estos problemas operativamente, lo que es 
compartido por los auditores, no obstante se ha relacionado al Consejo Directivo 
para que entre sus competencias y facultades, emita resoluciones para que las 
áreas operativas diseñen e implementen los mecanismos de control necesarios, 
que permitan a la Entidad la salvaguarda de sus recursos. 

Reiteramos que las disposiciones del Reglamento de Normas Técnicas de Control 
Interno Especificas de la ENA constituyen el marco regulatorio que debe ser 
cumplido por todos los empleados y funcionarios de la ENA, incluyendo al Consejo 
Directivo que es la máxima autoridad de la Entidad responsable del diseño, 
implantación, evaluación y perfeccionamiento del Sistema de Control Interno en la 
Institución y que tal obligatoriedad emana de lo establecido en el Art. 24, numeral 
1 y 11 O de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, que establece que este 
marco regulatorio es "Aplicable con carácter obligatorio, a los órganos, 
instituciones, entidades, sociedades y empresas del sector público y sus 
servidores". 

La responsabilidad del Consejo Directivo de la ENA en cuanto a documentar, 
mantener actualizados y divulgar internamente, las políticas y procedimientos de 
control que garanticen razonablemente el cumplimiento del Sistema de Control 
Interno y no obstante que presentan borradores de políticas y procedimientos 
para dar respuesta a las observaciones éstos no se encuentran a aprobados por la 
máxima autoridad, como organismo decisorio en la Entidad. La observación 
reportada se mantiene. 

3. TESORERO INSTITUCIONAL NO REALIZO ARQUEOS DE FONDOS A 
COLECTOR. 

Comprobamos que durante el período sujeto a examen el Tesorero Institucional no 
realizó arqueos de fondos al colector encargado de colectar y remesar recursos. 
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El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
establece: 

Art. 31: Corresponde al Jefe de la UFI la dirección, coordinación, integración y 
supervIsIon de las actividades de presupuesto, tesorería, contabilidad 
gubernamental y crédito público que realicen los niveles de gestión institucional. 

En sus relaciones con las Unidades Presupuestarias Institucionales, tiene un rol 
técnico normativo para conducir las disposiciones del SAFI y un rol administrativo
funcional en lo que respecta a la gestión de las operaciones financieras, que 
realicen los ejecutores. 

En igual forma, deberá asesorar en las materias de su competencia al Titular y a 
los niveles de gestión institucional". 

El Manual de Descripción de Puestos de la Escuela Nacional de Agricultura 
"Roberto Quiñónez", establece: 

Tesorero Descripción Especifica Actividades Periódicas: "Realizar arqueos a los 
fondos fijos (tienda, caja chica, fotocopiadoras y fondos fijos. 

Jefe de la Unidad Financiera Descripción Especifica Actividades Diarias: 
"Seguimiento de los egresos, Supervisar actividades de personal bajo su mando. 
Verificar documentación, respaldo de las 2 actividades anteriores, Revisión de los 
archivos de tesorería". 

El Procedimiento del Proceso de Ejecución Presupuestaria Numeral 6.5 Proceso 
de Captación y Custodia de Recursos Financieros y Valores, establece: 

Numeral 2 Tesorero: "Realiza arqueos y cortes de caja todos los días laborales 
usando los formularios Liquidación de Ventas Diarias UFI-FO-014 (anexo 8.8) y 
Arqueo de Fondos (UFI-FO-008). Revisa a diario la digitación de los ingresos y 
generan reporte mensual del sistema SAFI." 

Numeral 7 Jefe UFI: "Supervisa, instruye, hace arqueo de documentos y da 
seguimiento sobre las labores de las Unidades bajo su cargo." 

La deficiencia reportada se ha originado por la falta de cumplimiento de funciones 
por el Tesorero Institucional y por falta de supervisión por el Jefe UFI. 

No realizar arqueos de fondos y cortes de caja debilita el control interno del área 
responsable del manejo de fondos y valores incrementando el riesgo de afectar la 
integridad de los mismos. 
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Por medio de nota de fecha 10 de abril de 2019, el Jefe UFI de la Escuela 
Nacional de Agricultura "Roberto Quiñónez", manifiesta: "Los valores recolectados 
a diario son depositados en las cuentas bancarias respectivas, para tal efecto el 
colector realiza los cortes de caja en tienda Doña ENA, de los valores percibidos 
por la venta de bienes y servicios; los cuales están soportados con las facturas de 
consumidor final o comprobante de crédito fiscal según corresponda, además al 
corte diario de tienda se anexa el informe de ventas efectuadas al crédito o al 
contado. 

De igual manera a diario se realiza corte de caja por la facturación efectuada en 
colecturía por servicios académicos, servicios de faenado, chuleteado, venta de 
bases de licitación y otros que se facturan en colecturía. Los valores percibidos en 
colecturía son íntegramente remesados a diario, los cuales están registrados 
contablemente, archivados en las partidas de ingresos, archivo fiscal y registrados 
en los libros contables y tributarios correspondientes. 

Así mismo, se remiten arqueos de caja efectuados al colector, durante el 2015, 
2016, 2017 y 2018, las copias de los documento que se anexan, son una muestra 
de haberlos realizado. (Anexo No. 3)". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En sus comentarios el Jefe UFI detalla las acciones que se realizan por parte del 
Tesorero Institucional para controlar el efectivo recolectado en la institución. 
Adjunta copia de arqueos realizados durante el período examinado, como una 
muestra de que los arqueos se realizan. La normativa establece que los arqueos 
deben ser diarios, además durante la fase de examen no proporcionaron al equipo 
de auditores evidencia, que debe estar resguardas en los archivos institucionales y 
que debe haber sido supervisada por el Jefe UFI. Consideramos que la evidencia 
presentada no desvanece la observación. 

El Tesorero Institucional de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto 
Quiñonez", no presentó comentarios a la presente observación, no obstante haber 
sido notificado por medio de publicación en medios de comunicación impresos, en 
fecha 30 de marzo de 2019, por lo tanto la deficiencia reportada se mantiene. 

4. FALTA DE MECANISMOS DE CONTROL EN LA UNIDAD FINANCIERA Y 
TESORERIA INSTITUCIONAL. 

Comprobamos que la Unidad Financiera y Tesorería Institucional no cuenta con 
mecanismos de control de documentos y procesos, según detalle a continuación: 
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estudiantes recibos pro-forma denominados institucionalmente como 
"Mandamientos de Ingreso", en concepto de pago de aranceles y servicios 
académicos, así mismo, en el área administrativa de la ENA, se emiten estos 
documentos a los usuarios, en concepto de venta de productos y prestación 
de servicios, los cuales, los estudiantes y usuarios, deben entregar a 
Colecturía juntamente con el efectivo, a fin de emitir la factura formal; 
asimismo, Colecturía efectúa cobros por servicios educativos y por venta de 
bienes y servicios de las áreas productivas de la ENA, utilizando el mismo 
"Mandamiento de Ingreso" en sustitución de las facturas de consumidor final. 
Constatando que la Tesorería Institucional no realiza un proceso de liquidación 
o revisión de los talonarios utilizados y sobrantes de estos "Mandamientos de 
Ingresos", y no hay una conciliación que permita verificar, en la UFI, los 
mandamientos de ingreso emitidos por Decanatura y el Área Administrativa, 
según las facturas que por ese mismo concepto se realizan en la Tesorería; y, 

b. Constatamos que no se han diseñado procedimientos en los que se 
establezca el proceso para realizar el manejo de otorgamiento de 
financiamiento correspondiente a los pagos de aranceles por costos 
académicos de estudiantes, ya que a solicitud de éstos, el Director de la ENA 
autoriza que realicen los pagos de cuotas posterior a la fecha de vencimiento y 
en forma prorrateada, con el riesgo de no ser percibidas en caso que los 
estudiantes se retiren de la Institución. 

Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, establece: 

Art. 15:"Con base en las políticas generales y las normas a las que se refieren los 
Artículos precedentes, cada entidad y organismo del sector público sujeto a esta 
Ley establecerá, publicará y difundirá las políticas, manuales, instructivos y demás 
disposiciones que sean necesarios para facilitar la administración financiera 
institucional, dentro del marco general de la presente Ley. Dichos instrumentos 
antes de difundirse o ponerse en práctica, deberán ser aprobados por el Ministerio 
de Hacienda" 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, 
establece: 

Art. 31: Corresponde al Jefe de la UFI la dirección, coordinación, integración y 
supervIsIon de las actividades de presupuesto, tesorería, contabilidad 
gubernamental y crédito público que realicen los niveles de gestión institucional. 

En sus relaciones con las Unidades Presupuestarias Institucionales, tiene un rol 
técnico normativo para conducir las disposiciones del SAFI y un rol administrativo
funcional en lo que respecta a la gestión de las operaciones financieras, que 
realicen los ejecutores. 
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En igual forma, deberá asesorar en las materias de su competencia al Titular y a· ( 3A v,,,;,v'l-· 

los niveles de gestión institucional". 

Art. 96: "Todos los fondos recaudados por las unidades colectoras a favor del 
Tesoro Público, deberán estar respaldados por recibos de ingreso u otros 
documentos que validen el pago, de acuerdo con las leyes respectivas, en los que 
se estampará el sello de la oficina y la firma del funcionario responsable. La 
Dirección General, dictará los procedimientos que considere necesarios para 
garantizar la debida recaudación de los recursos". 

El Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas de la Escuela 
Nacional de Agricultura "Roberto Quiñónez", establece: 

Art.20: "Las actividades de control interno deberán establecerse de manera 
integrada a cada proceso institucional, definición de políticas y procedimientos de 
autorización y aprobación, sirviendo de base lo establecido en los Estatutos de la 
Escuela Nacional de Agricultura "Roberto Quiñónez", Manual de Funciones, 
Reglamento Interno de Trabajo, Procedimientos e instrucciones específicas". 

Art. 21 , establece: "El Consejo Directivo, Dirección General, niveles gerenciales y 
jefaturas, deberán establecer por medio de documentos, las políticas y 
procedimientos para proteger y conservar los activos institucionales, 
principalmente los más vulnerables. 

Art. 22: "El Consejo Directivo, Dirección General, niveles gerenciales y jefaturas, 
deberán establecer por medio de documento, las políticas y procedimientos sobre 
el diseño y uso de documentos y registros que permitan realizar la anotación 
adecuada de las transacciones y hechos significativos que se realicen en la 
Institución. Los documentos y registros deberán ser apropiadamente 
administrados y mantenidos, según lo dispuesto en cada uno de los 
procedimientos establecidos y en procedimiento de control de documentos y 
registros". 

Art. 24: "El Consejo Directivo, Dirección General, niveles gerenciales y jefaturas, 
deberán establecer por medio de documento, las políticas y procedimientos sobre 
la conciliación periódica de registros, para verificar su exactitud y determinar y 
enmendar errores u omisiones, para lo que se tomará en cuenta el procedimiento 
de supervisión y conciliación de registros." 

Art. 31: "Cada Área de la Institución, deberá asegurar que la información que 
procese sea confiable, oportuna, suficiente y pertinente." 

El Manual de Organización de las Unidades Financieras emitido por el Ministerio 
de Hacienda, Romano IV Atribuciones y Funciones, Literal A. Unidad Financiera, 
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Numeral 5, establece: "Elaborar y proponer las disposiciones normativas internas, lvAoo~ 

necesarias para facilitar la gestión financiera institucional, las cuales deberán ser 
sometidas a la aprobación del Ministerio de Hacienda, previo a su divulgación y 
puesta en práctica, de conformidad a lo establecido en el Art. 15 de la Ley AFI". 

Art. 19: "El Consejo Directivo, Dirección General, niveles gerenciales y jefaturas 
deberán documentar, mantener actualizados y divulgar internamente, las políticas 
y procedimientos de control que garanticen razonablemente el cumplimiento del 
Sistema de Control Interno, tomando en cuenta para esto la política de 
comunicación y el procedimiento de control de documentos y registros". 

Art. 20:"Las actividades de control interno deberán establecerse de manera 
integrada a cada proceso institucional, definición de políticas y procedimientos de 
autorización y aprobación, sirviendo de base lo establecido en los Estatutos de la 
Escuela Nacional de Agricultura "Roberto Quiñónez", Manual de Funciones, 
Reglamento interno de Trabajo, Procedimientos e instrucciones específicas". 

El Manual de Organización y Funciones de la ENA, Numeral 6 Unidad Financiera 
Institucional, literal f) Funciones, romano i) establece: "Velar por el cumplimiento 
de las políticas, lineamientos y disposiciones normativas que sean establecidos en 
materia de administración financiera del Estado". 

El Manual de Descripción de Puestos de la Escuela Nacional de Agricultura 
"Roberto Quiñónez", establece: 

Jefe UFI: Descripción Específica Actividades Diarias: "Seguimiento de Ingresos". 

Actividades Periódicas: "Hacer revisión de los procesos durante su ejecución 
(monitoreo sobre la marcha)." 

El Manual de Descripción de Puestos Perfil del puesto, Titulo Nominal Colector, 
referente a Actividades diarias, señala: "Recaudar los fondos por ventas y 
servicios". 

La deficiencia reportada se ha originado porque el Jefe UFI no ha realizado un 
diagnóstico que permita establecer los puntos o procesos que deben ser 
controlados, para emitir las directrices correspondientes y el Consejo Directivo y el 
Director General no han realizado el correspondiente seguimiento. 

La deficiencia ha originado que se incremente el riesgo de ocurrencia de errores e 
irregularidades en el área financiera. 
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Por medio de nota DG/ENA 090/2019, de fecha 12 de abril de 2019, el Director 
General de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto Quiñónez", manifiesta: 
"Cómo se menciona en el artículo 31, de la Ley Orgánica de Administración 
Financiera del Estado, corresponde al jefe UFI, la dirección, coordinación, 
integración y supervisión, de las actividades del presupuesto, tesorería, 
contabilidad gubernamental y crédito público, que realicen los niveles de gestión 
institucional. 

En sus relaciones con las unidades presupuestarias institucionales, tiene un rol 
técnico normativo para conducir las disposiciones del SAFI y un rol administrativo
funcional , en lo que respecta a la gestión de las operaciones financieras, que 
realicen los ejecutores. 

En igual forma, deberá asesorar en las materias de su competencia al Titular y a 
los niveles de gestión institucional. 

Este articulo 31 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, 
confirma que la unidades específicas , en este caso La UFI son las responsables 
de llevar un control efectivo de los recursos, los documentos de soporte, elaborar 
las políticas, procedimientos, identificar las deficiencias de los controles internos, 
que den seguridad al manejo, resguardo y soporte de los recursos financieros, 
además de recomendar y asesorar a la Dirección, lo que es necesario hacer en 
materia de control interno, para que se solicite de otra unidad especializada, en 
materia de revisión y elaboración de procedimientos, políticas, para su posterior 
aprobación y autorización, por las instancias superiores responsables. 

Para el caso de la autorización del pago por los estudiantes, posterior a la fecha 
de vencimiento, la Dirección autoriza, pero la Tesorería es la que define el plan de 
pago, cuando el estudiante no define este en la solicitud de autorización y es la 
responsable de dar seguimiento a este plan en coordinación con el área 
Académica, quienes son los que tienen el control de los estudiantes". 

Por medio de nota de fecha 09 de abril de 2019, Daniel Américo Figueroa Molina, 
Presidente del Consejo Directivo de la Escuela Nacional de Agricultura "Dr, 
Roberto Quiñónez"; Joaquín Rolando Rosales Martínez y Ever Said Zelayandía 
Torres; Directores Propietarios del Consejo Directivo de la Escuela Nacional de 
Agricultura "Roberto Quiñónez" manifiestan: "De los resultados preliminares 
informados, exponemos ante esa Corte de Cuentas de la Republica, lo siguiente: 

1. La ley, el conjunto de normas, el ordenamiento jurídico, las disposiciones que 
rigen a la comunidad de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto Quiñonez" 
(ENA), se denomina: ESTATUTOS ESCUELA NACIONAL DE AGRICULTURA 
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"ROBERTO QUINONEZ" publicados en el Diario Oficial 
363, de fecha 14 DE ABRIL DE 2004. 

Dentro de su articulado se encuentra el siguiente: 

Art. 23.- Son atribuciones del Consejo Directivo: 

a) Aprobar los planes estratégicos y anuales relacionados con su rol y velar por 
su ejecución; 

b) Validar la política, visión, misión y objetivos estratégicos de la institución y 
velar por su ejecución; 

c) Aprobar el proyecto de presupuesto de la ENA; 
d) Resolver sobre la adquisición de bienes y servicios, así como la enajenación o 

arrendamiento de bienes raíces de la ENA; 
e) Aprobar la organización institucional; 
f) Estudiar y proponer ante el Ministerio de Educación, el cambio de estatus a 

Instituto especializado de Educación Superior o Universidad; 
g) Aprobar los sistemas de internado o externado, carreras, programas de 

estudio, cuotas de escolaridad, cuotas sociales, servicio social y cualquier otro 
aspecto para el funcionamiento de la Institución; 

h) Aprobar los proyectos de reglamentos que sean necesarios para docencia, 
investigación y proyección de la Institución y cuando sean necesarios tramitar 
su aprobación ante el ente u organismo pertinente; 

i) Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones generales que se refieran al 
objetivo principal de la ENA; 

j) Aceptar donaciones a favor de la ENA; 
k) Seleccionar, nombrar, evaluar, destituir y asignar sus funciones al Director 

General. 
1) Aprobar la suscripción de convenios específicos de la ENA con instituciones y 

organizaciones nacionales y con instituciones y gobiernos extranjeros, con 
sujeción a las leyes del país; 

m) Establecer y revisar los planes de estudio vigentes, así como los nuevos 
planes de estudios o propuestas de nuevas especialidades para ser sometidas 
a la aprobación del Ministerio de Educación; 

n) Ejercer las demás funciones y facultades que le correspondan de conformidad 
con estos Estatutos; 

o) Registrar en un libro de actas todos los acuerdos tornados en las sesiones 
oficiales del Consejo Directivo; 

p) Nombrar comités de apoyo temporales o permanentes; y 
q) Cualquier otra actividad de beneficio para la ENA, no prevista en estos 

Estatutos. 

En este caso, la ley es una norma escrita por nuestra legislación. Su fin es el de 
mandar o prohibir un comportamiento o acciones específicos. Es un precepto que 
dentro de la institución tiene la capacidad de mandar, prohibir o permitir; entonces 
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una persona, esta debe asumir todas las causas y consecuencias que conllevan 
llevar consigo lo asignado. 

Por lo que, día a día, se hacen esfuerzos para el cumplimiento de los mismos. 
Estos problemas señalados en estos resultados preliminares, han sido abordados 
conjuntamente con los responsables de cada unidad, llámese Dirección General, 
Gerentes y Jefaturas Administrativas. El Consejo Directivo lamenta no contar con 
el tiempo suficiente para abordar los problemas operativamente, nuestra misión es 
de conocimiento de algunos casos, discusión de los mismos y emitir resoluciones 
que luego se convierten en órdenes al ser registradas en el Libro de Actas. 

2. Dentro del ámbito jurídico, es importante conocer que: EL REGLAMENTO DE 
NORMAS TECNICAS DE CONTROL INTERNO ESPECIFICAS DE LA ESCUELA 
NACIONAL DE AGRICULTURA "ROBERTO QUINONEZ" o tiene un rango inferior 
a la Ley de la ENA o bajo ningún concepto puede el Reglamento subordinar al 
mandato determinado en el Art. 23 del Estatuto de la ENA o según la disposición 
de los Artículos 1 O y 11 de los Estatutos de la ENA, dictan lo siguiente: 

Art. 10.- La inspección y vigilancia directa de las operaciones administrativas, 
financieras, legales y contables de la ENA estarán a cargo de Auditores 
nombrados de conformidad a las leyes aplicables. 

El Consejo Directivo, cuando considere necesario, podrá solicitar y autorizar la 
contratación de auditorías externas. 

Art. 11 .- El Auditor Interno estará obligado a cumplir con las atribuciones 
encomendadas por Ley y aquellas que le determine la Dirección General de la 
ENA, principalmente para: 

a) Auditar los registros y procedimientos contables de conformidad a las normas 
y principios oficialmente aceptados; 

b) Auditar cuentas de liquidación del presupuesto y revisar los documentos en 
que se fundamenta la gestión; 

c) Practicar arqueos y comprobaciones que estime convenientes; 
d) Examinar los balances y estados de cuentas, comprobarlos con libros, 

registros y existencias; 
e) Cumplir con las demás atribuciones que se le determinen conforme a la Ley y 

Reglamentos de la ENA y demás leyes aplicables; 
f) Otras consideradas por el Consejo Directivo y Dirección General 

Es en este sentido, que las observaciones realizadas en este proceso 
denominado: -EXAMEN ESPECIAL A LA ESCUELA NACIONAL DE 
AGRICULTURA "DR. ROBERTO QUINONEZ", EN RELACION A LOS 
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CONTROLES y PROCESOS ADMINISTRATES Y 

2018. RESULTADOS: 2, 3 y 5, serán consideradas por este Consejo Directivo y 
dirigidas a la Unidad correspondiente de la ENA, para que realice por Ley, lo que 
le compete". 

Por medio de nota de fecha 1 O de abril de 2019, el Jefe UFI de la Escuela 
Nacional de Agricultura "Roberto Quiñónez", manifiesta: 

"a) Los mandamientos de ingresos emitido en Decanatura en concepto de pago 
de aranceles y servicios académicos, los controla esa unidad, los cuales 
están debidamente numerados y resguarda una copia en los expedientes de 
los estudiantes. Los mandamientos de ingresos son emitidos por Decanatura 
de acuerdo a solicitud de los estudiantes para efectuar los pagos 
correspondientes en Colecturía, quien emite factura de consumidor final, por 
cada solicitante. 

b) El área administrativa de la ENA, se emiten estos documentos a los usuarios, 
en concepto de venta de productos y prestación de servicios. 

De acuerdo a lo notificado, se hace la aclaración que la Gerencia 
administrativa a través de sus unidades, presta servicios tales: como 
alimentación, renta de espacios para venta de día de campo y renta de 
cafetín. Los documentos están debidamente numerados en orden correlativo 
y controlado a través de la bodega general. 

c) Colecturía efectúa cobros por servicios educativos y por venta de bienes y 
servicios de las áreas productivas de la ENA, utilizando el mismo 
"Mandamiento de Ingreso" en sustitución de las facturas de consumidor final. 

Por lo descrito anteriormente, hacemos la aclaración: 

1) Que Colecturía no emite mandamientos de ingresos de ninguna naturaleza, lo 
único que hace es recepcionarlos y efectuar los cobros de acuerdo a lo 
descrito en los referidos mandamientos de ingresos, enviados tanto de 
Decanatura, Gerencia Administrativa, Técnica y UACI; al momento que los 
estudiantes y usuarios de servicios se presentan con los documentos para 
pagarlos, se emite la correspondiente factura de consumidor final o crédito 
fiscal. 

2) La colecturía efectúa informe diario de ingresos, por ventas y servicios 
realizados propiamente en esa unidad, en dicho informe se refleja el número 
de cada documento emitido, el concepto por cual se ha emitido, el valor 
unitario y la totalización diaria de los ingresos percibidos. 
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respectivo informe de ingresos de colecturía. 
4) Los archivos de informes mensuales de facturas y créditos fiscales por ventas 

efectuadas en tienda Dona ENA, son controlados con los informes diarios y 
resguardados por separado. 

5) Los valores recibidos por venta de bienes y servicios son remesados, 
controlados en colecturía y registrados contablemente a diario. 

6) Los mandamientos de ingresos que administran la Decanatura, Gerencia 
Técnica, Administrativa y UACI; son controlados por la Bodega General 

Para controlar esta situación se realizará lo siguiente: 

l. Se solicitará inventario físico de mandamientos de ingresos en Decanatura, 
Gerencia Técnica, Administrativa y UACI. 

11. Se efectuará conciliación de mandamiento de ingreso, recibos de ingreso y 
facturación de tesorería, de la siguiente forma: 

111. La Decanatura, Gerencia Técnica, Administrativa y UACI, remitirán 
mensualmente el detalle de los mandamientos de ingresos emitidos de forma 
correlativa, en orden cronológico y el total de valores económicos remitidos. 

Se utilizará para la conciliación de documentos, el siguiente detalle: 

Fecha No mandamiento de ingreso Recibos de ingreso y facturación de tesorería Valor 

Desde 1 Hasta Desde 1 Hasta 

1 1 

b) Constatamos que no se han diseñado procedimientos en los que se establezca 
el proceso para realizar el manejo de otorgamiento de financiamiento 
correspondiente a los pagos de aranceles por costos académicos de estudiantes, 
ya que a solicitud de éstos, el Director de la ENA autoriza que realicen los pagos 
de cuotas posterior a la fecha de vencimiento y en forma prorrateada, con el riesgo 
de no ser percibidas en caso que los estudiantes se retiren de la Institución. 

Se trabajará coordinadamente con la Decanatura un procedimiento para el 
otorgamiento de financiamiento de costos académicos a los estudiantes que lo 
soliciten". 

Mediante nota DG/ENA 090/2019, recibida en la Corte de Cuentas en fecha 20 de 
mayo de 2019, el Director General de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto 
Quiñonez", manifiesta: "El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración 
Financiera del Estado establece. Art. 31, corresponde al jefe UFI la dirección, 
coordinación, integración y supervisión de las actividades del presupuesto, 

35 
Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01 -107 

http: l/www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 



En sus relaciones con las unidades presupuestarias institucionales, tiene un rol 
técnico normativo para conducir las disposiciones del SAFI y un rol administrativo 
funcional en lo que respecta a la gestión de las operaciones financieras, que 
realicen los ejecutores. 

En igual forma deberá asesorar en las materias de su competencia al titular y a los 
niveles de gestión institucional. 

Como se manifiesta en el art. 31, la UFI, es la primera línea de control, de las 
operaciones financieras de la institución por ley es la UFI. Debe seguir las 
normativas que están definidas y establecidas en los procesos de control 
financiera del estado, o sea que los caminos a seguir para cada operación 
financiera están establecidos y cada una de las unidades que conforman la UFI, 
debe respetar y cumplir al pie de la letra, lo que cada normativa manda, se 
menciona en el informe de la auditoria de la corte de cuentas, enfatiza que el jefe 
UFI debe ser la primera línea de control y debe diagnosticar las deficiencias del 
control interno de las operaciones financieras, además debe informar a la máxima 
autoridad institucional, las deficiencias encontradas, hacer propuestas técnicas y 
legales, para disminuir los errores en los controles, esto está relacionado con las 
políticas y procedimientos, para el control interno de la institución, además cada 
una de las unidades componentes de la UFI es un punto de control y debe alertar, 
cuando el sistema ha sido vulnerado. 

A las instancias correspondientes, como es la administración superior y la 
auditoria interna. Es importante hacer mención que en las auditorias financieras 
efectuadas por la Corte de Cuentas de la Republica, los estados financieros 
siempre han dado resultados satisfactorios, esto es un reflejo del seguimiento y 
acompañamiento, al trabajo de la UFI. 

También se atiende rápidamente, las sugerencias, recomendaciones, 
autorizaciones y aprobación de documentos de control, que solicita la UFI para 
efientizar el control interno". 

Mediante nota DG/ENA 126/2019 de fecha 27 de mayo de 2019, el Director 
General de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto Quiñonez", manifiesta: 
" ... presentando los siguientes comentarios y evidencias sobre los hallazgos 2 y 4, 
al respecto expreso lo siguiente: 

Las políticas y procedimientos específicos son parte integral del Sistema de 
Control Interno. Esta Institución ha nombrado una Comisión responsable de la 
elaboración del Proyecto del Reglamento de las Normas Técnicas de Control 
Interno Especificas; NTCIE, de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto 
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como herramienta para obtener la información y elaborar las NTCIE. 

Por otra parte, anexo borrador del Reglamento de las NTCIE, en donde se han 
considerado los principios de cada uno de los componentes del Sistema de 
Control, trabajando con énfasis en el Capítulo III Actividades de Control; 
considerando áreas claves como las siguientes: 

a. Autorizaciones y aprobaciones; 
b. Administración de fondos y bienes; 
c. Revisión de informes; 
d. Comprobación de datos; 
e. Controles físicos; 
f. Rendición de fianzas; 
g. Indicadores de rendimiento; 
h. Segregación de funciones incompatibles; 
i. Asistencia y permanencia de personal; 
j. Documentación de actividades; 
k. Registro oportuno y adecuado de las transacciones y hechos económicos; 
l. Acceso restringido a los recursos, activos y registros; m. Conciliaciones; 
n. Rotación de personal en las tareas claves; 
o. Función de auditoría interna independiente; 
p. Autoevaluación de controles; 
q. Actualización de los controles establecidos; 
r. Planes de contingencia; 
s. Informes de resultados; y 
t. Uso de tecnologías de información y comunicación. 

Anexo además notas fotocopias de nota enviadas por el Jefe de la Unidad 
Financiera a la Dirección General, en la cual se remiten los procedimientos de 
Tesorería y Presupuesto para ser revisados y posteriormente autorizados por la 
Dirección General. 

Como Institución se está haciendo el mayor esfuerzo en la elaboración, 
autorización e implementación del Reglamento de las NTCIE de la Escuela 
Nacional de Agricultura "Roberto Quiñonez", ya que con las políticas y 
procedimientos identificados están enfocados a ejercer un sistema de control 
efectivo que determine los riesgos y la forma de cómo deben superarse". 

Por medio de nota de fecha 20 de mayo de 2019, el Presidente y los dos 
Directores Propietarios del Consejo Directivo de la Escuela Nacional de Agricultura 
"Roberto Quiñónez", manifiestan: "La ley, el conjunto de normas, el ordenamiento 
jurídico, las disposiciones que rigen a la comunidad de la Escuela Nacional de 
Agricultura "Roberto Quiñonez" (ENA), se denomina: ESTATUTOS ESCUELA 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
37 

http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 



NACIONAL OE AGRICULTURA "ROBERTO QUIÑONEZ" publicados en el Diari 
oficial Numero 67, Tomo No 363, de fecha 14 DE ABRIL DE 2004 

Dentro de su articulado se encuentra el siguiente: 

Art. 23: Son atribuciones del Consejo Directivo: 

a) Aprobar los planes estratégicos y anuales relacionados con su rol y velar por su 
ejecución; 
b) Validar la política, visón, misión y objetivos estratégicos de la institución y velar 
por su ejecución; 
c) Aprobar el proyecto de presupuesto de la ENA; 
d) Resolver sobre la adquisición de bienes y servicios, así como la enajenación o 
arrendamiento de bienes raíces de la ENA; 
e) Aprobar la organización institucional; 
f) Estudiar y proponer ante el Ministerio de Educación, el cambio de estatus a 
Instituto Especializado de Educación Superior o Universidad; 
g) Aprobar los sistemas de internado o externado, carreras, programas de estudio, 
cuotas de escolaridad, cuotas sociales, servicio social y cualquier otro aspecto 
para el funcionamiento de la institución; 
h) Aprobar los proyectos de reglamentos que sean necesarios para docencia, 
investigación y proyección de la Institución y cuando sean necesarios tramitar su 
aprobación ante el ente u organismo pertinente; 
i) Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones generales que se refieran al 
objetivo principal de la ENA; 
j) Aceptar donaciones a favor de la ENA; 
k) Seleccionar, nombrar, evaluar, destituir y asignar sus funciones al Director 
General, 
1) Aprobar la suscripción de convenios específicos de la ENA con instituciones y 
organizaciones nacionales y con instituciones y gobiernos extranjeros, con 
sujeción a las leyes del País; 
m) Establecer y revisar los planes de estudio vigentes, así como los nuevos planes 
de estudios o propuestas de nuevas especialidades para ser sometidas a la 
aprobación del Ministerio de Educación; 
n) Ejercer las demás funciones y facultades que le correspondan de conformidad 
con estos Estatutos; 
o) Registrar en un libro de actas todos los acuerdos tomados en las sesiones 
oficiales del Consejo Directivo; 
p) Nombrar comités de apoyo temporales o permanentes; y 
q) Cualquier otra actividad de beneficio para la ENA, no prevista en estos 
Estatutos. 
r) Autorizar las ampliaciones automáticas del presupuesto. 

En este caso, la ley que es una norma escrita por nuestra legislación. Su fin es el 
de mandar o prohibir un comportamiento o acciones específicos. Es un precepto 
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que dentro de la institución tiene la capacidad de mandar, prohibir o permitir; _tsAivr,..ov?-• 

entonces la labor del consejo Directivo de la ENA, como el término Atribución lo 
señala, es darle autorización de algo a alguien. Es decir, cuando se le atribuye una 
cuestión a una persona, esta debe asumir todas las causas y consecuencias que 
conllevan llevar consigo lo asignado. 

Por lo que, día a día, se hacen esfuerzos para el cumplimiento de los mismos. 
Estos problemas señalados en estos resultados preliminares, han sido abordados 
conjuntamente con los responsables de cada unidad, llámese Dirección General, 
Gerentes y Jefaturas Administrativas. Al Consejo Directivo no le corresponde 
abordar los problemas operativamente, ya que nuestra misión es la de conocer 
algunos casos, discusión de los mismos y emitir resoluciones que luego se 
convierten en órdenes al ser registradas en el Libro de Actas. 

2. Dentro del ámbito jurídico, es importante conocer qué: EL REGLAMENTO DE 
NORMAS TECNICAS DE CONTROL INTERNO ESPECIFICAS DE LA ESCUELA 
NACIONAL DE AGRICULTURA "ROBERTO QUIÑONEZ" 

a) Tiene un rango inferior a la Ley de la ENA 
b) Bajo ningún concepto puede el Reglamento subordinar al mandato determinado 
en el Art. 23 del Estatuto de la ENA 
c) Según la disposición de los Artículos 1 O y 11 de los Estatutos de la ENA, dictan 
lo siguiente: 

Art. 10.- La inspección y vigilancia directa de las operaciones administrativas, 
financieras, legales y contables de la ENA estarán a cargo de Auditores 
nombrados de conformidad a las leyes aplicables. 

El Consejo Directivo, cuando considere necesario, podrá solicitar y autorizar la 
contratación de auditorías externas. 

Art. 11.- El Auditor Interno estará obligado a cumplir con las atribuciones 
encomendadas por Ley y aquellas que le determine la Dirección General de la 
ENA, principalmente para: 

a) Auditar los registros y procedimientos contables de conformidad a las normas y 
principios oficialmente aceptados; 
b) Auditar cuentas de liquidación del presupuesto y revisar los documentos en que 
se fundamenta la gestión; 
c) Practicar arqueos y comprobaciones que estime convenientes; 
d) Examinar los balances y estados de cuentas, comprobarlos con libros, registros 
y existencias; 
e) Cumplir con las demás atribuciones que se le determinen conforme a la Ley y 
Reglamentos de la ENA y demás leyes aplicables; 
f) Otras consideradas por el Consejo Directivo y Dirección General. 
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3. Asimismo, por medio de este escrito se opone la EXCEPCION DE FALTA DE 
0 
~i~;Ec;?~ 

LEGITIMO CONTRADICTOR ya que la norma específica que establece la 4
LvAoo"· 

responsabilidad de los funcionares, es decir el Artículo 23 de los ESTATUTOS DE 
LA ESCUELA NACIONAL DE AGRICULTURA "ROBERTO QUIÑONEZ". que la 
atribución no implica ni el verificar ni el realizar acciones como los expuestos en 
los hallazgos números 2 y 4 de lo determinado por el equipo Seis de esa Dirección 
de Auditoría de la Corte de Cuentas de la República, dado que a esos efectos la 
institución cuenta con personal técnico especializado en diversas actividades y 
únicamente cuando una acción es de las que por ley requiere autorización del que 
según el Artículo 24, literales b) y c) de los ESTATUTOS DE LA ESCUELA 
NACIONAL DE AGRICULTURA "ROBERTO QUIÑONEZ", 

El aspecto se hace del conocimiento del Consejo Directivo sin que de otra manera 
este cuerpo colegiado pueda tener conocimiento de estos aspectos. Lo anterior no 
implica reconocer la existencia de los hallazgos encontrados, sino establecer los 
alcances y límites de las atribuciones que nos corresponden por nuestra actuación 
en el periodo auditado; lo anterior es constitucionalmente regulado en el inciso 
final del Articulo 86 de la Constitución, que literalmente dice: "Los funcionarios del 
Gobierno son delegados del pueblo y no tienen más facultades que las que 
expresamente les da la ley." 

Es en este sentido, que las observaciones realizadas en este proceso 
denominado: EXAMEN ESPECIAL A LA ESCUELA NACIONAL DE 
AGRICULTURA "ROBERTO QUIÑÓNEZ", EN RELACIÓN A LOS CONTROTES Y 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS DESARROLLADOS EN LA 
TESORERIA INSTITUCIONAL, PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE 
ENERO DE 2015 Y EL 31 DE JULIO DE 2018. Hallazgos 2 y 4, serán 
consideradas por éste Consejo Directivo y dirigidas a la Unidad correspondiente 
de la ENA, para que realice por Ley, lo que le compete; así también pedimos que 
no se nos relacione con la responsabilidad administrativa que se nos atribuye". 

En respuesta a Lectura de Borrador de Informe y por medio de nota de fecha 17 
de mayo de 2019, el Jefe UFI de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto 
Quiñonez", manifiesta: "Para atender las observaciones planteadas en el punto 
No. 2 y 4 y 5 "Carecen de Políticas Internas y de Procedimientos de control en los 
Procesos Administrativos y Financieros del área de Tesorería"; se han creado 
Políticas y Procedimientos y enviados a la Dirección General de la ENA. 

Detalle de los Procedimientos: 

a) Devengado del egreso y registro contable 
b) Requerimiento de Fondos 
c) Percepción de Trasferencia de Fondos 
d) Pagos de Obligaciones Remuneraciones 
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e) Elaboración de Cheques 
f) Designación, control de recepción, facturación, conciliación y erogación 

fondos en concepto de becas académicas a los estudiantes. 

No omito manifestar que las políticas incorporadas en los procedimientos han sido 
sometidas a revisión y aprobación de la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental, de las cuales no ha tenido respuesta a la fecha". 

En respuesta a Lectura de Borrador de Informe y por medio de nota de fecha 27 
de mayo de 2019, el Jefe UFI de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto 
Quiñonez", manifiesta: "Para atender las observaciones planteadas en el punto 
No. 2 y 4 y 5 "Carecen de Políticas Internas y de Procedimientos de control en los 
Procesos Administrativos y Financieros del área de Tesorería"; "Falta de 
mecanismos de control interno en la Unidad Financiera y Tesorería". 

Para atender esta situación se han diseñado y sometido a consideración de la 
Dirección General de la ENA, los siguientes procedimientos: 

Detalle de los Procedimientos entregados en borrador a la Corte de Cuentas en 
fecha 20-de mayo de 2019: 

a. Devengado del egreso y registro contable 
b. Requerimiento de Fondos 
c. Percepción de Trasferencia de Fondos 
d. Pagos de Obligaciones Remuneraciones 
e. Elaboración de Cheques 
f. Designación, control de recepción, facturación, conciliación y erogación de 

fondos en concepto de becas académicas a los estudiantes. 

Se ha continuado con la emisión de procedimientos que regulan los 
procedimientos de tesorería y de la UFI, de los cuales se remiten copias en 
borrador. 

Detalle de procedimientos anexar. 

a) Pago de obligaciones por Pagar 
b) Percepción de ingresos por Ventas de Bienes y Servicios". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

El Director General de la ENA manifiesta que según el Art. 31 de la Ley Orgánica 
de Administración Financiera del Estado, corresponde al Jefe UFI las funciones 
sobre los aspectos señalados en la presente observación. No obstante, reiteramos 
la responsabilidad de la Dirección General en aspectos relacionados con el control 
interno financiero. La observación reportada se mantiene. 
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El Presidente y los miembros propietarios del Consejo Directivo, detallan'-' . . ~ ~ 
normativa aplicable a su función, es decir que como máxima autoridad no son 
ejecutores, también manifiestan que los problemas señalados en estos resultados 
preliminares, han sido abordados conjuntamente con los responsables de cada 
unidad, entre ellos: Dirección General, Gerentes y Jefaturas Administrativas. 

También agregan que las observaciones realizadas en este Examen Especial, 
serán consideradas por este Consejo Directivo y dirigidas a la Unidad 
correspondiente de la ENA, para que realice por Ley, lo que le compete. En base a 
lo anterior, la observación se mantiene mientras no se concreticen las acciones 
diseñadas. 

El Tesorero Institucional de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto 
Quiñonez", no presentó comentarios a la presente observación, no obstante haber 
sido notificado por medio de publicación en medios de comunicación impresos, en 
fecha 30 de marzo de 2019, por lo tanto la deficiencia reportada se mantiene. 

En sus comentarios posteriores a lectura de Borrador de Informe, el Director 
General de la ENA hace referencia a lo establecido en el Reglamento de la Ley 
Orgánica de Administración Financiera del Estado, en cuanto a que es 
responsabilidad del Jefe UFI dirección, coordinación, integración y supervisión de 
las actividades del presupuesto, tesorería, contabilidad gubernamental y crédito 
público que realicen los niveles de gestión institucional. Con lo cual los auditores 
concordamos, pero a la vez aclaramos que estas son funciones operativas 
inherentes al cargo de Jefe UFI y que la presente observación señala que no hay 
mecanismos de control en la unidad Financiera y Tesorería Institucional, 
considerando que éstos mecanismos deben estar aprobados y divulgados como lo 
establece el Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas de la 
ENA. 

A la vez reiteramos que el citado Reglamento de Normas Técnicas, relaciona al 
Director General de la ENA como parte de los responsables en documentar, 
mantener actualizados y divulgar internamente, las políticas y procedimientos de 
control que garanticen razonablemente el cumplimiento del Sistema de Control 
Interno. 

Al respecto, los auditores manifestamos que aunque se cuenta con borradores del 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas de la ENA, así 
como de políticas y procedimientos, pero éstos no sean aprobados por la máxima 
autoridad de la ENA, previo trámite y revisión por las unidades correspondientes 
de la Institución. La condición reportada persiste. 

El Presidente y los dos Directores Propietarios del Consejo Directivo de la ENA, 
manifiestan que las condiciones relacionadas con la presente observación, han 

42 



Corte de Cuentas de la Repú blica 
El Salvador, C. A. 6'--

;f\¡,S u,_" 
,0\~t.~U017oc9' \ 

) ~>~.,,. ··1"{~ 'e, 
· '~'a Z ~ ~~cfl c.. 

D • 0 
~ -=--:,.: ¡ .)>. 

sido abordadas con los responsables de cada unidad y reiteran que al Consejo '· ·~ ,••~~ ~: 
Directivo no le corresponde abordar estos problemas operativamente, lo cual e~l t~JAi¿,i,c.· 
compartido por los auditores, no obstante aclaramos que se ha relacionado al -= 
Consejo Directivo precisamente para que tome decisiones sobre las condiciones 
señaladas, dentro de sus competencias y facultades, es decir, conociendo la 
problemática y emitiendo resoluciones para que las áreas operativas diseñen e 
implementen los mecanismos de control necesarios, que le permitan a la Entidad 
la salvaguarda de sus recursos. 

También reiteramos que las disposiciones del Reglamento de Normas Técnicas de 
Control Interno Especificas de la ENA constituyen el marco regulatorio que debe 
ser cumplido por todos los empleados y funcionarios de la ENA, incluyendo al 
Consejo Directivo que es la máxima autoridad de la Entidad y por lo tanto 
responsable del diseño, implantación, evaluación y perfeccionamiento del Sistema 
de Control Interno en la Institución, y que tal obligatoriedad emana de lo 
establecido en el Art. 24, numeral 1 y 11 O de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, en donde se establece que este marco regulatorio es "Aplicable con 
carácter obligatorio, a los órganos, instituciones, entidades, sociedades y 
empresas del sector público y sus servidores". 

En ese sentido, la responsabilidad del Consejo Directivo de la ENA es directa en 
cuanto a documentar, mantener actualizados y divulgar internamente, las políticas 
y procedimientos de control que garanticen razonablemente el cumplimiento del 
Sistema de Control Interno. Una vez que se cuente con los referidos instrumentos 
de control, serán las áreas operativas las responsables de su cumplimiento. 

Aun cuando se cuenta con Borradores de políticas y procedimientos para dar 
respuesta a las observaciones de los auditores, estos no se encuentran aprobados 
por la máxima autoridad, como organismo decisorio en la Entidad, por lo tanto la 
observación se mantiene. 

En sus comentarios el Jefe UFI manifiesta que se han tomado acciones y que se 
han creado políticas y procedimientos que han sido enviados a la Dirección 
General de la ENA y al respecto detalla las políticas y procedimientos de los que a 
la fecha se cuenta con Borrador y adicionalmente manifiesta que estos 
documentos en Borrador, han sido enviados a la Dirección General de 
Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda, sin haber obtenido 
respuesta. Adjunta copia de los borradores de procedimientos y políticas, y copia 
de nota de fecha 16 de mayo de 2019, por medio de la cual el Jefe UFI remite al 
Director General de la ENA los procedimientos a los que hace referencia. También 
se adjunta en comentarios adicionales, borradores de dos procedimientos 
adicionales y la respectiva copia de nota de fecha 23 de mayo de 2019, por medio 
de la cual el Jefe UFI remite al Director General los procedimientos. No adjunta 
copia de nota que evidencie que los borradores de procedimientos se han 
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Al respecto, los auditores manifestamos que no obstante que se cuenta con 
borradores de políticas y procedimientos, la condición persiste, debido a que los 
borradores de procedimientos no están aprobados por la máxima autoridad de la 
ENA y la Dirección General de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de 
Hacienda, por lo tanto la deficiencia se mantiene. 

Los funcionarios relacionados no hacen referencia a la utilización de los 
denominados "Mandamientos de Ingreso" y que no son controlados por la 
Tesorería Institucional, así tampoco a los planes de financiamiento para los 
estudiantes. 

5. FALTA DE ACTUALIZACIÓN Y APROBACIÓN DE NORMATIVA INTERNA 
QUE APLICA LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL. 

Constatamos que la Unidad Financiera Institucional, aplica normativa interna 
desactualizada y no aprobada por el Ministerio de Hacienda, según el detalle 
siguiente: 

Nº 
Normativa Utilizada 

Fecha de 
Aprobación 

1 Políticas y Procedimiento de Conciliación de Cuentas Bancarias 01/10/2016 

2 Procedimiento para el Desembolso y Reembolso de Fondo Circulante de 04/06/2006 
Monto Fijo 

3 Procedimiento del Proceso de Ejecución Presupuestaria 08/04/2005 

4 Formulación del Presupuesto Institucional 22/03/2004 

Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, establece: 

Art. 15: "Con base en las políticas generales y las normas a las que se refieren los 
Artículos precedentes, cada entidad y organismo del sector público sujeto a esta 
Ley establecerá, publicará y difundirá las políticas, manuales, instructivos y demás 
disposiciones que sean necesarios para facilitar la administración financiera 
institucional, dentro del marco general de la presente Ley. Dichos instrumentos 
antes de difundirse o ponerse en práctica, deberán ser aprobados por el Ministerio 
de Hacienda". 
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El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del 
establece: 

Art. 31: "Corresponde al Jefe de la UFI la dirección, coordinación, integración y 
supervIs1on de las actividades de presupuesto, tesorería, contabilidad 
gubernamental y crédito público que realicen los niveles de gestión institucional. 

En sus relaciones con las Unidades Presupuestarias Institucionales, tiene un rol 
técnico normativo para conducir las disposiciones del SAFI y un rol administrativo
funcional en lo que respecta a la gestión de las operaciones financieras, que 
realicen los ejecutores. En igual forma, deberá asesorar en las materias de su 
competencia al Titular y a los niveles de gestión institucional". 

El Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas de la Escuela 
Nacional de Agricultura "Roberto Quiñónez", establece: 

Art. 19: "El Consejo Directivo, Dirección General, niveles gerenciales y jefaturas 
deberán documentar, mantener actualizados y divulgar internamente, las políticas 
y procedimientos de control que garanticen razonablemente el cumplimiento del 
Sistema de Control Interno, tomando en cuenta para esto la política de 
comunicación y el procedimiento de control de documentos y registros". 

Art. 20: "Las actividades de control interno deberán establecerse de manera 
integrada a cada proceso institucional, definición de políticas y procedimientos de 
autorización y aprobación, sirviendo de base lo establecido en los Estatutos de la 
Escuela Nacional de Agricultura "Roberto Quiñónez", Manual de Funciones, 
Reglamento interno de Trabajo, Procedimientos e instrucciones específicas". 

La deficiencia reportada se origina porque el Jefe UFI no agiliza las gestiones ante 
las unidades respectivas de la ENA, para la aprobación de normativa elaborada 
para el área financiera. 

La deficiencia ha originado que no se cuente con instrumentos para la gestión 
financiera institucional y el la optimización del control financiero en el área. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Por medio de nota de fecha 10 de abril de 2019, el Jefe UFI de la Escuela 
Nacional de Agricultura "Roberto Quiñónez", manifiesta: "Se realizará una revisión 
y actualización a los procedimientos, los cuales están en vigencia en la actualidad, 
para lo cual se trabajará coordinadamente en los encargados de los subsistemas 
de tesorería, presupuestos y contabilidad; para que brinden sus aportes como 
responsables de las unidades respectivas. 
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No obstante, de lo mencionado anteriormente, se hace del conocimiento que los ~ i:REc1~:~= 
procedimientos elaborados han sido parte de la normativa utilizada, para el control t vAo(i• · / 

interno de las operaciones, sin que ningún ente supervisor tales como la Corte de 
Cuentas, Auditoría interna, Auditoría fiscal y la Supervisión de Contabilidad 
Gubernamental; hubiesen efectuado observaciones a los mismos, durante la 
realización de auditorías financieras, de cumplimiento y exámenes especiales de 
auditoria interna. 

Se crearán las políticas y se remitirán a la Dirección General de Contabilidad para 
su revisión y aprobación". 

Mediante nota de fecha 17 de mayo de 2019, el Jefe UFI de la Escuela Nacional 
de Agricultura "Roberto Quiñónez", manifiesta lo siguiente: "Para atender las 
observaciones planteadas en el punto No.2 y 4 y 5 "Carecen de Políticas Internas 
y de Procedimientos de control en los Procesos Administrativos y Financieros del 
área de Tesorería"; se han creado Políticas y Procedimientos y enviados a la 
Dirección General de la ENA. 

Detalle de los Procedimientos: 

a) Devengado del egreso y registro contable 
b) Requerimiento de Fondos 
c) Percepción de Trasferencia de Fondos 
d) Pagos de Obligaciones Remuneraciones 
e) Elaboración de Cheques 
f) Designación, control de recepción, facturación, conciliación y erogación de 

fondos en concepto de becas académicas a los estudiantes. 

No omito manifestar que las políticas incorporadas en los procedimientos han sido 
sometidas a revisión y aprobación de la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental, de las cuales no ha tenido respuesta a la fecha. 

En cuanto al puto 5, estamos concretizado la revisión y creación de la normativa 
vigente, sin embargo insisto en que la normativa utilizada a la fecha está 
autorizada y en ningún momento se había pronunciado la Corte de Cuentas, 
quienes han realizado auditorias financieras todos los anos, de gestión y con 
enfoque ambiental; la ENA ha utilizado la normativa dictada por el Ministerio de 
Hacienda, relacionada a Tesorería, contabilidad y Presupuestos". 

En respuesta a Lectura de Borrador de Informe y por medio de nota de fecha 27 
de mayo de 2019, el Jefe UFI de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto 
Quiñonez", emite comentarios adicionales y manifiesta: "En cuanto al punto 5, se 
remiten los borradores de procedimientos de Presupuestos, para atender la 
actualización de Procedimiento de ejecución presupuestaria y Formulación de 
Presupuesto Institucional. 
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a) Formulación del Proyecto de Presupuesto y Plan anual de Trabajo 
b) Programación de la Ejecución Presupuestaria 
c) Registro de Compromiso Presupuestario 
d) Modificaciones Presupuestaria 
e) Modificaciones a los Planes Operativos Anuales". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En sus comentarios, el Jefe UFI manifiesta que se realizará una rev1s1on y 
actualización de los procedimientos, además agrega que se crearán las políticas y 
se remitirán a la Dirección General de Contabilidad para su revisión y aprobación. 
La observación se mantiene debido a que no se han concretizado las acciones 
planificadas por el Jefe UFI. 

En sus comentarios posteriores a lectura de Borrador de Informe, el Jefe UFI 
manifiesta que se han creado los borradores de los procedimientos a los que hace 
referencia la condición, sin embargo reiteramos que no se presenta evidencia que 
el proceso de revisión y aprobación se ha concluido. La observación reportada se 
mantiene. 

6. COBRO INDEBIDO DE CHEQUES EMITIDOS A FAVOR DE ESTUDIANTES. 

Comprobamos según imágenes consultadas en el Banco Agrícola S. A. que el 
Tesorero Institucional, el Colector Institucional y una persona ajena a la Institución 
de nombre: , hicieron efectivos cheques emitidos 
con cargo a la cuenta MH-MAG-ENA Fondos Propios 565-000743-6, que fueron 
emitidos a nombre de estudiantes becarios en la ENA, por concepto de devolución 
de cuotas pagadas a la Institución previo a que se les asignara la beca, dichos 
cheques no fueron retirados o entregados a los estudiantes beneficiarios de los 
mismos. 

a) Cheques emitidos a nombre de estudiantes, cobrados por el Tesorero 
Institucional, según datos de cobro anotados por el Banco en cada cheque: 

Nº 

NOMBRE DEL 
ESTUDIANTE 

BENEFICIARIO 
SEGÚN CHEQUE 1-

2 

MONTO 
CH No FECHA DEL OBSERVACIÓN 

10932-5 21/03/2018 

009654-0 03/11/2016 

CHEQUE$ 

$500.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque, difieren de 
Firma de Documento Único de Identidad 
del estudiante 

$460.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere de 
Firma de Documento Único de Identidad 
del estudiante 
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NOMBRE DEL 
ESTUDIANTE Nº 

BENEFICIARIO CH No FECHA 

SEGÚN CHEQUE 

3 - 10009-5 29/03/2017 

009339-9 19/07/2016 

5 ... 
009664-5 11/11/2016 

6 - 009722-5 02/12/2016 

7 10929-9 21/03/2018 

8- 009369-2 28/07/2016 

9 ... 009429-2 18/08/2016 

10- 10802-4 26/01/2018 

11 --- 009616-3 20/10/2016 

12 009385-4 11/08/2016 

13 009635-1 25/10/2016 

14- 009652-7 03/11/2016 

MONTO 
DEL 

CHEQUE$ 

$500.00 

OBSERVACIÓN 

Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere de 
Firma de Documento Único de Identidad 
del estudiante. 

$475.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere de 
Firma de Documento Único de Identidad 
del estudiante. 

$320.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere de 
Firma de Documento Único de Identidad 
del estudiante. 

$450.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere de 
Firma de Documento Único de Identidad 
del estudiante. 

$260.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere de 
Firma de Documento Único de Identidad 
del estudiante. 

$475.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere de 
Firma de Documento Único de Identidad 
del estudiante. 

$186.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere de 
Firma de Documento Único de Identidad 
del estudiante. 

$500.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere de 
Firma de Documento Único de Identidad 
del estudiante. 

$520.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere de 
Firma de Documento Único de Identidad 
del estudiante. 

$475.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere de 
Firma de Documento Único de Identidad 
del estudiante. 

$320.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere de 
Firma de Documento Único de Identidad 
del estudiante. 

$520.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere de 
Firma de Documento Único de Identidad 
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MONTO 
Nº 

NOMBRE DEL 
ESTUDIANTE 

BENEFICIARIO 
SEGÚN CHEQUE 

CH No FECHA DEL OBSERVACIÓN 

15---
10825-6 09/02/2018 

16---
10848-3 16/02/2018 

17 009689-8 18/11/2016 

18--
009653-3 03/11/2016 

19--
009721-9 02/12/2016 

20 10356-6 24/08/2017 

21 10931-8 21/03/2018 

10885-5 08/03/2018 

23 ....- 009617-9 20/10/2016 

24--
009243-3 02/06/2016 

25-
10111-8 18/05/2017 

26 009279-8 10/06/2016 

CHEQUE$ 

del estudiante. 

$610.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere de 
Firma de Documento Único de Identidad 
del estudiante. 

$872.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere de 
Firma de Documento Único de Identidad 
del estudiante. 

$555.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere de 
Firma de Documento Único de Identidad 
del estudiante. 

$460.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere de 
Firma de Documento Único de Identidad 
del estudiante. 

$225.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere de 
Firma de Documento Único de Identidad 
del estudiante. 

$500.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere de 
Firma de Documento Único de Identidad 
del estudiante. 

$260.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere de 
Firma de Documento Único de Identidad 
del estudiante. 

$500.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere de 
Firma de Documento Único de Identidad 
del estudiante. 

$320.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere de 
Firma de Documento Único de Identidad 
del estudiante. 

$60.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere de 
Firma de Documento Único de Identidad 
del estudiante. 

$255.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere de 
Firma de Documento Único de Identidad 
del estudiante. 

$60.00 Firma de comprobante de Cheque en 
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Nº 

NOMBRE DEL 
ESTUDIANTE 

BENEFICIARIO 
SEGÚN CHEQUE 

TOTAL 

CH No 
MONTO 

FECHA DEL 
CHEQUE$ 

$10,638.00 

OBSERVACIÓN 

Tesorería y Endoso de cheque difiere de 
Firma de Documento Único de Identidad 
del estudiante. 

b) Cheques emitidos a nombre de estudiantes, cobrados por el Colector 
Institucional, según datos de cobro anotados por el Banco en cada cheque: 

NOMBRE DEL 
No. Nº ESTUDIANTE FECHA MONTO$ OBSERVACIÓN 

BENEFICIARIO Cheque 

1 • 009158-5 04/05/2016 $475.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

2 - 009160-9 04/05/2016 $475.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

3 - 009183-0 12/05/2016 $100.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

4 - 009201-6 18/05/2016 $475.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

TOTAL $1,525.00 

c) ~tidos a nombre de estudiantes, cobrados por 
....... persona que no labora para la Institución según datos de cobro 
anotados por el Banco en cada cheque: 

Nº NOMBRE ESTUDIANTE No. 
FECHA MONTO$ OBSERVACIÓN BENEFICIARIO Cheque 

1 - 10065-3 19/04/2017 $500.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheq~e difiere 
de Firma de Documento Unico de 
Identidad del estudiante 

2 - 10522-1 26/10/2017 $490.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

3 ---- 10010-0 29/03/2017 $315.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
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Nº NOMBRE ESTUDIANTE No. 
BENEFICIARIO Cheque 

4 - 10581-1 

5 --- 10363-0 

6 - 10472-0 

7 - 10963-6 

8 - 10372-3 

9 -- 10207-9 

10 -- 10582-8 

11 10149-1 

12 - 10250-6 

13 • 10174-9 

14 ---- 10947-9 

15 - 10687-6 

. . 

FECHA MONTO$ OBSERVACIÓN 

de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

23/11/2017 $490.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

30/08/2017 $500.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

12/10/2017 $490.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

18/04/2018 $460.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

08/09/2017 $490.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

06/07/2017 $500.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

23/11/2017 $550.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

02/06/2017 $200.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

20/07/2017 $500.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

15/06/2017 $500.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

06/04/2018 $270.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

19/12/2017 $550.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
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NOMBRE ESTUDIANTE No. ~ 1REC~O e,'.'I"' 
Nº FECHA MONTO$ OBSERVACIÓN 4LVAoo?., 

BENEFICIARIO Cheque -
Identidad del estudiante 

16 - 10760-6 17/01/2018 $180.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

17 
~ 

10579-9 23/11/2017 $440.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

18 
~ 

10672-8 15/12/2017 $60.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

19 --- 10285-7 11/08/2017 $500.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

20 --- 10473-2 12/10/2017 $490.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

21 - 10618-5 07/12/2017 $646.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

22 ---- 10143-9 26/05/2017 $260.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

23 ---- 10194-0 22/06/2017 $500.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

24 ---- 10523-7 26/10/2017 $490.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

25 ---- 10757-2 16/01/2018 $60.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

26 - 10066-0 19/04/2017 $95.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

27 ---- 10524-4 26/10/2017 $430.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 
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Nº NOMBRE ESTUDIANTE 
BENEFICIARIO 

29 

30----

31----

32---

33 

TOTAL 

No. 
Cheque 

FECHA 

10962-2 18/04/2018 

10276-4 27/07/2017 

10580-9 23/11/2017 

10619-7 07/12/2017 

10471-9 12/10/2017 

10104-7 09/05/2017 

MONTO$ OBSERVACIÓN 

$500.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

$560.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

$556.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

$450.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

$490.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

$400.00 Firma de comprobante de Cheque en 
Tesorería y Endoso de cheque difiere 
de Firma de Documento Único de 
Identidad del estudiante 

$13,912.00 

La Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, establece: 

El Art. 77:"Cada entidad o institución del sector público efectuará el pago de sus 
propias obligaciones directamente a sus acreedores, servidores y trabajadores, 
por medio de cheques, documentos fiscales de egresos u otros medios que 
determine el reglamento respectivo, con aplicación a la correspondiente cuenta 
subsidiaria dependiente de la Cuenta Corriente Única del Tesoro Público; y 
siempre que exista una obligación legalmente exigible". 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, 
establece: 

Art. 31: "Corresponde al Jefe de la UFI la dirección, coordinación, integración y 
superv1s1on de las actividades de presupuesto, tesorería, contabilidad 
gubernamental y crédito público que realicen los niveles de gestión institucional. 
En sus relaciones con las Unidades Presupuestarias Institucionales, tiene un rol 
técnico-normativo para conducir las disposiciones del SAFI y un rol administrativo
funcional en lo que respecta a la gestión de las operaciones financieras, que 
realicen los ejecutores. En igual forma, deberá asesorar en las materias de su 
competencia al Titular y a los niveles de gestión institucional" 
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Art. 119, Literal e,: "Los funcionarios o empleados públicos que manejen, 
dispongan o custodien fondos del Tesoro Público, cualquiera sea la denominación 
de su empleo, sin perjuicio de las acciones legales pertinentes, serán 
responsables administrativamente por las siguientes situaciones: e) El manejo 
negligente de los bienes y/o valores asignados a su custodia" 

El Reglamento Interno de Trabajo de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto 
Quiñónez", establece: 

Art. 41, Ordinal 8º: "Son obligaciones de todos los trabajadores y trabajadoras de 
la ENA: No aprovecharse del cargo, funciones o tareas que desempeña en la ENA 
para obtener beneficio personal, para su familia o de la empresa de la que fuera 
parte o estuviera vinculado directa o indirectamente, adjudicando compras, 
concesiones o traslados de bienes". 

Art. 148, Literal a): " Son infracciones muy graves: a) El incumplimiento de los 
deberes consignados en los ordinales 4o, 80, 15º, 18º y 23º del Art. 41 del 
presente reglamento" 

El Manual Técnico de Administración Financiera del Estado, Romano IV 
Subsistema de Tesorería, Literal C. Normas, C.1 Normas Generales, Numeral 1, 
establece: "RESPONSABLES DE LA GESTION DE TESORERIA. La 
responsabilidad de la gestión de tesorería estará a cargo del Director General de 
Tesorería en el nivel central, y en el nivel institucional a cargo del Tesorero 
Institucional o Pagadores Auxiliares; quienes en su respectivo nivel tomarán las 
acciones necesarias para garantizar el manejo eficiente y transparente de los 
recursos financieros". 

La deficiencia reportada se ha generado debido a que el Tesorero Institucional y el 
Colector realizaron acciones que riñen con la delicada función de manejo de 
fondos institucionales. 

El cobro de cheques para entregar efectivo a los beneficiarios, si fuera el caso, 
genera desconfianza y falta de confiabilidad en los procesos desarrollados por la 
Tesorería Institucional. 
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COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Por medio de nota de fecha 09 de abril de 2019, el Colector de la Escuela 
Nacional de Agricultura "Roberto Quiñónez", manifiesta: "Como Colector 
Institucional he actuado con la debida diligencia que demanda el cargo, sin 
embargo, efectué el cobro de los cheques antes descritos de buena fe, 
cum liendo una orden del ·efe inmediato superior que oportunamente era el Señor 

, Tesorero Institucional, a quien hice la 
entrega total del efectivo para hacerlo llegar a los beneficiarios. 

En declaraciones adjuntas se 
---os jóvenes 

receso de la auditoría trataré 
alumnos y 
estos se retiraron de la Institución. 

ue el efectivo fue recibido en su 
y 

declaración de los 
ya que 

Para confirmar y asegurar lo antes descrito, remito para su consideración 
Declaraciones Juradas, anexas". 

Según nota de fecha 20 de mayo de 2019, el Colector de la Escuela Nacional de 
Agricultura "Roberto Quiñonez", manifiesta: " 

No. No.De 
Nombre del estudiante beneficiario Cheque Fecha Monto Observación 

TOTAL 

Firma de comprobante 
de cheque en tesorería y 

0091585 04/05/2016 $475.00 endoso de cheque difiere 
de documento único de 
identidad del estudiante 

$475.00 

En declaración adjunta se constata que el efectivo fue recibido en su totalidad por 
el alumno. Para confirmar y asegurar lo antes descrito, remito para su 
consideración Declaración Jurada, como complemento a la información enviada 
anteriormente". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

El Tesorero Institucional de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto 
Quiñónez", no presentó comentarios a la presente observación, no obstante haber 
sido notificado por medio de publicaciones en medios de comunicación impresos, 
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En sus comentarios el Colector institucional manifiesta que efectivamente realizó 
el cobro de los cheques señalados en la observación en cumplimiento a las 
instrucciones de su Jefe inmediato que era el Tesorero Institucional. Adjunta a sus 
comentarios dos declaraciones juradas que corresponden a dos estudiantes cuyos 
cheques de devolución fueron cambiados en el Banco por el Colector y en ambas 
declaraciones expresan que el dinero fue entregado íntegramente a cada uno de 
ellos por el Colector, lo que contradice lo que se manifestó a los auditores, debido 
a que en sus comentarios el Colector expresó que el dinero lo entregó al Tesorero 
Institucional. Reiteramos que el cobro de cheques fue indebido, porque no es una 
función del Colector, además en ambos casos, la firma que presenta el 
comprobante de cheque en Tesorería y el endoso del cheque, difiere de la firma 

ue consta en el Documento Único de Identidad de los estudiantes: -
y . La observación 

reportada se mantiene. 

En sus comentarios posteriores a lectura de Borrador de Informe, el Colector 
institucional hace referencia a declaración jurada adjunta, mediante la cual el 
alumno: hace constar que recibió el dinero en 
su totalidad, no obstante reiteramos que el cobro del cheque referido en los 
comentarios del Colector fue indebido, porque no es una fun~ 
realizar dicha actividad, además en el caso del estudiante: ~ 

, la firma de comprobante de retiro del cheque en Tesorería y la 
firma de endoso del mismo cheque, difiere de la firma que consta en el Documento 
Único de Identidad del mismo estudiante. La observación reportada se mantiene. 

5. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN. 

Con la aplicación de procedimientos de auditoría, concluimos lo siguiente: 

a) Durante el período examinado, se han registrado adecuadamente los ingresos 
percibidos por la Escuela Nacional de Agricultura, "Roberto Quiñónez", 
provenientes de cooperantes para el financiamiento de becas a estudiantes en 
la referida Institución. 

d) Durante el período examinado, se verificó una inadecuada gestión del 
Tesorero Institucional quien según consta en su expediente de personal, fue 
reiteradamente señalado por sus superiores, ante indebidas actuaciones y 
desempeño de su cargo. Así también los procedimientos de auditoría 
identificaron situaciones incompatibles a su cargo. 

e) Los procedimientos de auditoría comprobaron que durante el período de 
examen se dio incumplimiento de leyes, reglamentos, políticas y demás 
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de documentos aprobados que contengan controles y procesos ~( v40~~--> 

administrativos y financieros desarrollados en la Tesorería Institucional. ··· 

6. RECOMENDACIONES. 

Al Consejo Directivo de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto Quiñónez" 
ENA, recomendamos: 

1. Que para la elaboración de cheques en la Tesorería Institucional se utilice la 
aplicación informática SAFI, módulo ejecución presupuestaria/control de 
bancos/impresión de cheques. 

2. Se elaboren, aprueben, divulguen e implementen políticas internas y 
procedimientos de control en los procesos administrativos y financieros que 
realizan en el área de tesorería, para la ejecución de las actividades 
siguientes: 

1) Programación o Calendario de pagos. 
2) Entrega de Quedan. 
3) Arqueo en colecturías. 
4) Cuotas vencidas por cobrar a estudiantes y otros clientes. 
5) Control de cobranzas. 
6) Firmas autorizadas de banca electrónica y física. 
7) Entrega de cheques a destinatarios. 
8) Anulación de cheques. 
9) Destrucción de cheques por no usarse. 
1 O) Seguridad de Chequeras, Cheques y Sellos. 
11) Pagos con cheques y/o abonos a cuenta. 
12) Remesas de fondos. 
13) Control de facturas y créditos fiscales a las colecturías. 
14) Control de los recibos o mandamientos de ingresos. 
15) Control diario y mensual de ingresos recibidos y remesados. 
16) Conciliación de recibos de o mandamientos de ingresos con las unidades 

generadoras de ingresos. 
17) Resguardo de garantías. 
18) Control de órdenes de descuentos. 
19) Emisión de solvencias de estudiantes. 
20) Firmas de elaborado, revisado y autorizado. 

3. Que por medio del Tesorero Institucional se realicen arqueos periódicos de 
fondos al colector encargado de colectar y remesar recursos. 
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4. 

5. Se actualice y someta a la aprobación respectiva, la normativa interna utilizada 
en la Unidad Financiera Institucional, según detalle: 

Nº 
Normativa Utilizada 

Fecha de 
Aprobación 

1 Políticas y Procedimiento de Conciliación de Cuentas Bancarias 01/10/2016 

2 Procedimiento para el Desembolso y Reembolso de Fondo Circulante de 04/06/2006 
Monto Fijo 

3 Procedimiento del Proceso de Ejecución Presupuestaria 08/04/2005 

4 Formulación del Presupuesto Institucional 22/03/2004 

7. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS 
DE AUDITORÍA. 

Se revisaron informes emitidos por la Unidad de Auditoría Interna de la ENA que 
se refieren a aspectos relacionados con el presente Examen Especial, según 
detalle siguiente: 

a. Examen Especial al área de las disponibilidades, por el período del 01 enero al 
30 de abril de 2016. 

b. Examen Especial al área de las disponibilidades, por el período del 01 de 
enero al 31 de mayo de 2017. 

No se han ejecutado auditorías por firmas privadas, relacionadas con aspectos a 
los que se refiere el presente Examen Especial. 

8. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS 
ANTERIORES. 

Los informes emitidos por la Corte de Cuentas de la República previo al presente 
examen especial, no presentan recomendaciones relacionadas con los aspectos a 
que se refiere éste, por lo que no realizamos seguimiento. 
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9. PARRAFO ACLARATORIO 

Este informe se refiere a Examen Especial realizado a la Escuela Nacional de 
Agricultura, "Roberto Quiñónez", en relación a los controles y procesos 
administrativos y financieros desarrollados en la tesorería institucional, por el 
período del 01 de enero de 2015 al 31 de julio de 2018, por lo que no se emite 
opinión sobre las cifras presentadas en los Estados Financieros en su conjunto 
emitidos por la entidad, relativos a los períodos que incluye el examen especial y 
se ha preparado para comunicarlo al Consejo Directivo de la Escuela Nacional de 
Agricultura "Roberto Quiñónez" y para uso de la Corte de Cuentas de la República. 
San Salvador, 05 de junio de 2019. 

DIOS UNION LIBERTAD 

Esta es una Versión Pública a la cual se le ha suprimido la información 
confidencial o declarada reservada de conformidad con la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 
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